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Resumen de la Investigación 
 

Esta investigación tiene como punto focal analizar derechos y principios establecidos 

en la Constitución del país, así como analizar sus diversos casos, frente a una 

tentativa de matrimonio entre personas del mismo sexo. En este sentido se desarrolla 

una estructura de estudio de los varios cuerpos legales existentes en el Ecuador, 

además de tratados y convenios internacionales que son una fuente fundamental para 

el marco conceptual de la presente investigación. 

El estudio de las variaciones del matrimonio con el pasar del tiempo es crucial, 

porque demuestra una evolución constante de la sociedad frente a las necesidades de 

la misma. 

El análisis del matrimonio igualitario a nivel mundial ayuda a explicar cómo se da un 

cambio de paradigma en la sociedad, así mismo como se adaptan sus ciudadanos a la 

inserción de una nueva institución jurídica. 

Demostrar que se están vulnerando principios de aplicación de derechos de las 

personas garantizados en nuestra legislación, es fundamental estableciendo el caso de 

los grupos GLBTI en el Ecuador, reconociendo los derechos de todas las personas a 

formar una familia, sin que exista ningún tipo de discriminación o que cuarte 

derechos que beneficien a la población en general.  

Unos de los ejes fundamentales en esta investigación es esclarecer si existe igualdad 

de todas las personas ante la ley o no, teniendo en claro el Ecuador es un Estado de 

derechos, justicia y social. 

Los diversos grupos GLBTI así como activistas han dado a conocer la lucha en las 

diferentes instancias y formas para que se de los mismos derechos con los mismos 

nombres para toda la población, buscando que el matrimonio igualitario sea 

reconocido y dar un gran paso para el eliminación de varios tipos de discriminación 

que fomentan el odio entre ciudadanos. 
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Glosario de Términos 

 

Matrimonio: Unión de hombre y mujer, concertada mediante ciertos ritos o 

formalidades legales, para establecer y mantener una comunidad de vida e intereses. 

(Asociación de Academias de la Lengua Española, 2017) 

Divorcio: Acción y efecto de divorciar o divorciarse. (Asociación de Academias de 

la Lengua Española, 2017). Artículo 106 del Código Civil: “El divorcio disuelve el 

vínculo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud para contraer nuevo 

matrimonio,…”. (Código Civil de Ecuador , 2010)   

Unión de hecho: La unión de un hombre y una mujer, libres de vínculo 

matrimonial con otra persona constituye la unión de hecho. (Derecho Ecuador, 2009) 

Sexo: Condición orgánica, masculina o femenina, de los animales y las plantas. 

(Asociación de Academias de la Lengua Española, 2017). Es el conjunto de 

características biológicas (cromosomas, hormonas, gónadas) que nos definen como 

hombres o mujeres. (CNIG, 2015) 

Género: “En términos de Biológicos se refiere a la identidad sexual de los seres 

vivos, la distinción que se hace entre Femenino y Masculino, este concepto ha 

evolucionado a tal punto de representar cualquier referencia a ideales sociológicos, 

creencias y condiciones de vida, razón por la cual la palabra Genero adoptó un 

importante significado en la vida diaria. Las pautas de un comportamiento social 

definen perfectamente un género, una clase, una cultura.” (Conceptodefinicíon.de, 

2011) 

Gay: “Término para identificar a hombres que asumen su atracción física, 

emocional y sexual por otros hombres.” (CNIG, 2015) “Dicho de una persona, 

especialmente de un hombre: homosexual. Sus mejores amigos son gais. U. t. c. s. 

Mantuvo una reunión con un colectivo de gais y lesbianas.” (Asociación de 

Academias de la Lengua Española, 2017) 
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Lesbiana: “Dicho de una mujer: homosexual.” (Asociación de Academias de la 

Lengua Española, 2017) 

Transexual: “Perteneciente o relativo al cambio de sexo. Cirugía transexual.” 

(Asociación de Academias de la Lengua Española, 2017) 

Travesti: “Persona, generalmente hombre, que se viste y se caracteriza como 

alguien del sexo contrario.” (Asociación de Academias de la Lengua Española, 2017) 

Intersexual: “Perteneciente o relativo a la intersexualidad. (Asociación de 

Academias de la Lengua Española, 2017). Personas que nacen con características 

biológicas de ambos sexos. En algunos casos los intersexuales presentan 

combinaciones en sus cromosomas, hormonas y genitales.” (CNIG, 2015) 

Identidad de género: “Es la identificación y expresión de la masculinidad o 

feminidad de una persona, independientemente de su sexo biológico de nacimiento.” 

(CNIG, 2015) 

Diversidades sexuales y de género: “Es un término que abarca un amplio 

abanico de las expresiones de la sexualidad y el género de los seres humanos. Incluye 

las distintas identidades sexuales, de género y orientaciones sexuales que manifiestan 

las personas.” (CNIG, 2015) 
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Introducción  
 

La Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 2 del Art. 11, establece 

que: “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades”. (Contitución de la República del Ecuador, 2008) , es decir que deben 

existir los mismo beneficios y los mismo deberes para todos los habitantes del 

Estado, beneficios entre los que se cuenta la igualdad y la no discriminaciones, que 

son derechos inherentes a todas las personas, sin importar su identidad de género u 

orientación sexual. 

El reconocimiento de los derechos de una minoría que históricamente ha sido 

excluida en nuestro país, incluso desde los inicios de la vida republicana, es 

primordial, porque el Estado tiene la obligación de garantizar medidas adecuadas 

para la inclusión de todos sus habitantes, generando políticas que fomenten la 

igualdad. 

El matrimonio civil igualitario es una realidad que si bien es cierto se originó en 

Holanda, ha producido un efecto de réplica en diversos países, cambiando modelos 

de aplicación de políticas sociales, derechos y justicia, considerando las necesidades 

del ser humano de generar un vínculo matrimonial incluso entre individuos del 

mismo sexo, sin ninguna distinción. 

El reconocimiento de la progresividad de los derechos en el ámbito del matrimonio 

igualitario, es fundamental, porque este permitirá generar políticas que se adapten a 

las necesidades de los grupos GLBTI, con esto, no solo habrá cambios jurídicos sino 

también cambios culturales, creando una sociedad de tolerancia y respeto para todos 

independientemente de sus preferencias sexuales. 

Es importante considerar que en nuestra legislación, la Unión de Hecho entre dos 

personas del mismo sexo, no genera los mismos derechos que el Matrimonio Civil, 

debido a que no crea un vínculo de filiación, además de que se crea una confusión 

sobre sus efectos patrimoniales y no patrimoniales, ocasionando una clara división de 

intereses.  

Es importante destacar el Estado protege a la familia en sus diversos tipos de 

conformación, sin embargo el tratamiento a parejas homosexuales, aunque debe ser 
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el mismo que se le da a parejas heterosexuales, hoy se traduce en una discriminación 

vulnerándose principios constitucionales. 

El impulso legislativo y judicial es esencial para el reconocimiento y legalización del 

matrimonio igualitario en el Ecuador, siendo los medios para el planteamiento de 

términos constitucionales.  
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Capítulo I 
 

1. Problema 
 

1.1. Planteamiento del Problema  

 

Es necesario que en nuestro ordenamiento jurídico ecuatoriano se incorpore el 

matrimonio igualitario, porque tendrá un impacto relevante en la sociedad 

heterosexual, por ejemplo en los años 60´s la integración racial de las comunidades 

Afroamericanas en las comunidades blancas, al contrario de lo que se pudo pensar, 

no tuvo un impacto negativo, sino que se creó tolerancia entre sus habitantes y una 

nueva forma de vivir en armonía, el matrimonio interracial en los años 50´s no era 

aceptado, sino tachado como inmoral y atentatorio para la sociedad, pero hoy en día 

se ve como un tema de injusticia social, además de discriminatorio, sucede con el 

matrimonio igualitario y así mismo muchos cambios que se han dado a través de los 

años han logrado la aceptación de las personas que están en contra de diferentes 

posiciones, este  es el caso de los homosexuales, que en  nuestro país hasta 1997 era 

penado por  tener una diferente orientación sexual, considerándose como un tabú, 

pero con el pasar del  tiempo este tema se ha tornado normal, esto debido a la 

educación y a las nuevas políticas referentes a la libertad sexual, igualdad, no 

discriminación y lo más importante tener un derecho a la vida digna. 

Las condiciones de vida y aceptación social mejoraría, para este grupo de personas, 

ya que podrían acceder a los beneficios que contempla un  matrimonio común, 

además se dará la apertura para que se pueda estudiar una diferente conformación de 

la familia en el país, que de seguro tendrá un reconocimiento mundial, se crearía una 

subcultura rica en valores de una sociedad contemporánea, con de tolerancia y 

respeto a las personas de orientaciones diversas. 

La discriminación que se encuentra entorno a los homosexuales se verían claramente 

disminuidas, como lo señalan las encuestas realizadas en los diversos países donde se 

aceptó el matrimonio entre personas biológicamente iguales, ya que se inicia a ver 

como un tema normal y que se desarrolla en la vida cotidiana de las personas, 

ejemplos claros son los de países como: España, Argentina, Uruguay, Francia, 
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Luxemburgo y Suecia, donde la aceptación y la tolerancia referente a este asunto 

sobrepasa al 50% de la población. 

Es un tema  de trascendencia en  nuestra sociedad, que tendrá como tinte la 

progresividad de los derechos humanos con enfoque humanista, además del cambio 

de cultura conservadora,  de estereotipos a una cultura de progresividad, de  justicia y 

derechos.  

Reivindicar los derechos de los grupos GLBTI con la aceptación del matrimonio 

igualitario es importante ya que esta minoría ha sido blanco de persecuciones 

históricas, lo que ha provocado un creciente resentimiento social, además de un 

miedo a proclamar su identidad sexual y más aun a establecerse con una pareja. 

Varios tratadistas han mencionado que la deuda que tiene los Estados con los grupos 

GLBTI, queda saldada con el pleno reconocimiento de sus derechos, como la 

igualdad material y formal, la no discriminación, la libertad sexual, derecho a la vida 

digna y en sí la libertad de elección para poder contraer matrimonio con la persona 

que  crea conveniente. 

 

1.2. Formulación del problema 

 

¿Al establecer el matrimonio igualitario se reivindicaran los derechos del grupo 

GLBTI en el Ecuador? 

 

1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General  

 

 Institucionalizar  jurídicamente el matrimonio igualitario en el Ecuador 
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1.3.2. Objetivos Específicos. 

 

 Establecer la igualdad formal y material de los grupos GLBTI 

 

 Determinar el derecho a la no discriminación 

 Analizar las acciones legales y constitucionales adoptadas en el Ecuador en 

pro del matrimonio igualitario. 

 

  Estudiar los convenios y tratados internacionales inherentes a la 

conceptualización del matrimonio. 

 

1.4. Justificación  

 

El Matrimonio igualitario contribuirá para que se eliminen barreras que marginan a 

los grupos GLBTI, de una sociedad de derechos y justicia, además dará un nuevo 

oxígeno y valor a la institución del matrimonio civil, que tiene como objetivo 

primordial unificar a la sociedad no solo entre personas sino también entre grupos 

humanos. 

Es trascendental reivindicar los derechos de los grupos GLBTI ya que actualmente, 

para ellos, no se vive en un estado de igualdad, sino más bien en un Estado de 

exclusión, segregación y de discriminación, lo cual atenta contra los postulados de un 

Estado constitucional de derechos y justicia, pues el conculcar los derechos de estas 

minorías GLBTI,   hacen que estos principios solo sean derechos en papel. 

Es importante también abrir el dialogo con las personas que no está de acuerdo con 

esta postura, porque con de los debates se forman las leyes que dan bienestar por 

igual a las personas dentro de un Estado más justo y equitativo, llegar a un consenso 

es necesario para que terminen las diferentes luchas sociales y den paso a nuevas 
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formas de pensar, además que el derecho y el pensamiento humano siga una línea de 

evolución, encaminada a la sensatez. 

La incorporación del matrimonio igualitario en nuestra legislación es importante por 

el compromiso y la construcción de vínculos en la sociedad que son fundamentales 

para su desarrollo y así crear un país más justo, libre, diverso y tolerante. 

Tendrá una gran trascendencia ya que los cambios que se hagan aquí con el 

matrimonio igualitario, servirán de modelo para que otros países tomen esta idea, así 

mismo le servirán a investigadores y tratadistas de este tema de gran interés actual, 

que de por sí mejorará la vida de muchas personas, esto en referencia a los que 

conforman los grupos GLBTI. 

La búsqueda de la felicidad como la han denominado algunos activistas, es cumplir 

el sueño de tener una relación estable y monogámica teniendo los mismos derechos 

ante la ley, asegurando que no están haciendo daño a nadie y más aún dañando la 

moral de una sociedad.  

La educación en todos sus niveles sobre familias diversas, homosexualidad, 

tolerancia y respeto, harán de nuestra sociedad un lugar mejor para vivir ya que se 

contrastaran varios modelos de convivencia y de vida de una civilización en 

evolución. 
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Capitulo II 

 

Marco teórico 

 

2. Antecedentes 

  

2.1.1. El matrimonio   
 

El matrimonio, desde sus inicios hasta su actualidad tiene el objetivo la 

conformación del núcleo de la sociedad, es decir, la familia, esta institución jurídica 

supone un trabajo que permita mutuamente auxiliarse la pareja, y que no ha variado 

desde su establecimiento, creando vínculos afectivos de fidelidad, encaminados a 

buscar benéficos comunes. 

El matrimonio en la antigüedad se distinguía porque se realizaban acuerdos 

familiares que beneficiaban a las diversas clases sociales, teniendo siempre en claro 

la supremacía del hombre “Patriarcado”, en los años subsiguientes el dominio del 

hombre sobre la mujer hacen que el machismo se realce, debido a que el hombre con 

su trabajo es el sustento del hogar, relegando a la mujer a tareas secundarias y 

monótonas. 

En la edad primitiva se denota la adecuación a vivir en pareja, teniendo siempre al 

hombre como cabeza de cualquier decisión, siendo este el motivo de que varias 

estructuras familiares tengan como base la poligamia, aceptada por los Persas, 

Egipcios y los hebreos. 

En el periodo Romano se da forma a la institución del matrimonio, debido a la 

creación de diversas leyes para la conformación de una Republica ordenada y 

regulada en diferentes aspectos sociales, los actores del matrimonio debían regirse no 

solo a un contra sino también a una forma de espiritualidad que fomenten lazos de 

amor y respeto, el fin primordial de este periodo fue la capacidad natural, es decir, la 

procreación y la supervivencia de los seres humanos. 

El periodo del Cristianismo se fundamenta en los lazos morales y jurídicos, tenido a 

la iglesia como factor principal para unión de parejas, siendo indisoluble y guiadas 
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por el sacramento, pero con el debilitamiento de las monarquías y el proceso de la 

revolución francesa, hicieron que la Iglesia se separe del Estado y se cree una 

división, dando como resultado de una parte el matrimonio eclesiástico y por otra 

parte el matrimonio civil. 

El expansionismo de ideas revolucionarias, así como la creación de diferentes tipos 

de gobiernos, permite que el matrimonio evolucione y se creen diversos tipos de 

conformaciones, aceptadas en algunos casos y repudiadas en otros casos, teniendo 

presente la realidad contractual en la que se encuentren. 

  

 

 

 2.1.2. Matrimonio en el Ecuador  

 

“La palabra Matrimonio se deriva de los vocablos latinos matris y munium, lo cual 

significaba carga o gravamen para la madre, queriendo expresar que la mujer es 

quien lleva el mayor peso tanto antes como después del parto. Por otra parte, este 

sentido del vocablo no se reconoce por los sinónimos de matrimonio en Francia, 

Italia e Inglaterra, en los cuales las voces son: maritagio y marriage, respectivamente, 

las cuales derivan de marido.” (Gonzales, 2001) 

Con la creación de las nuevas repúblicas en Latinoamérica luego de la independencia 

y liberación de los países de la región, nace un deseo imperante de crear leyes y 

ordenamientos que regulen una nueva sociedad, es así como el primer Código Civil 

de nuestra zona nace en Chile con la autoría de Andrés Bello, y es tomado como 

referente para la creación del primero Código Civil en el Ecuador, donde en su 

artículo 99 estipula que: “El matrimonio es un contrato solemne por el cual un 

hombre y una mujer se unen actual e indisolublemente, y por toda la vida, con el fin 

de vivir juntos, de procrear y auxiliarse mutuamente.” (Código Civil de Ecuador, 

1889). 

En el Ecuador hasta antes del año 1903 el matrimonio era una institución manejada y 

regulada por la iglesia y el Derecho Canónico, en el cual se seguía un orden físico de 

la naturaleza, mas no un orden de derecho e igualdad para las personas, porque la 
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finalidad del matrimonio era procrear y apoyarse entre cónyuges para que sus hijos 

se críen en un estricto orden moral y ético. Con la reforma del primero de enero del 

1903  el matrimonio civil llega a ser una institución jurídica laica, con la 

característica de ser un contrato de voluntades entre una mujer y un hombre con el 

fin de auxiliares mutuamente y procrear, pero con la peculiaridad fundamental de que  

este podía ser disuelto, lo cual disgustó y escandalizó a la sociedad Católica y en sí a 

todo el país ya que en su mayoría los habitantes pertenecían a esta religión, este logro 

se lo atribuyen a la revolución liberal que en esos años comienza a tener fuerza y 

mayor determinación al momento de dictar o reformar leyes en nuestra República. 

Sin embargo, también existía en los inicios de nuestro Código Civil el matrimonio de 

lo “no Católico”  donde se les indicaba la forma y el modo para contraer matrimonio, 

esto siempre y como lo es hasta la actualidad acompañados de dos testigos y un 

representante del Estado para que puedan contraer nupcias. 

Posteriormente y con el pasar del tiempo el Matrimonio Civil  se convierte en una 

institución ya no solo de fines biológicos, ni de protección y crianza familiar, sino 

derechos y obligaciones en igualdad de condiciones para los cónyuges,  por lo cual 

en la Constitución del año 1978, en su artículo dos señala: “El matrimonio se funda 

en el libre consentimiento de los contrayentes y en el principio de la igualdad de 

derechos, obligaciones y capacidad legal de ambos cónyuges” (Contitución de la 

República del Ecuador , 1798), en este año ya se inicia a hablar sobre sociedad 

conyugal o la sociedad de bienes donde todo lo adquirido dentro del matrimonio era 

propiedad común de cualquiera de los consortes . 

Con respecto a la igualdad de derechos y obligaciones dada en esta Constitución, 

Larrea Holguín dice: “De esta igualdad surgen cambios en el Código Civil, que 

nivelan la situación de equidad entre los esposos, en casos como domicilio, igualdad 

de derecho sobre los bienes de la sociedad conyugal, deudas etc., que se dan a partir 

de 1982 como resultado de la ratificación de Convención sobre la Eliminación de 

toda Discriminación contra la Mujer” (Holguín, 1998). 

Es evidente que con el pasar del tiempo el matrimonio se ha ido perfeccionando en 

todos su aspectos, y teniendo una evolución notable en lo que se refiere a temas de 

igualdad entre conyugues, es por eso que con la Constitución del año 1998 en su 
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artículo 37 señala: “El Estado reconocerá y protegerá a la familia como célula 

fundamental de la sociedad y garantizará las condiciones que favorezcan 

integralmente la consecución de sus fines. Esta se constituirá por vínculos jurídicos o 

de hecho y se basará en la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes” 

(Constiución de la Republica del Ecuador, 1998), es evidente que el matrimonio en el 

Código Civil conserva el mismo fondo y forma  hasta la actualidad. 

Todo esto nos lleva hasta la actual Constitución creada en la ciudad de Montecristi, 

en el año 2008 donde evoluciona en la definición del matrimonio, como lo establece 

en su artículo 67 “Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá 

como núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan 

integralmente la consecución de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos 

o de hecho y se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades de sus 

integrantes. “El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre 

consentimiento de las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, 

obligaciones y capacidad legal” (Contitución de la República del Ecuador, 2008), 

aquí se ve un claro desarrollo en lo referente a la protección de la familia y a la 

diversidad constitutiva de la misma, ya no solo se habla su protección como 

institución jurídica o de sus fines biológicos. 

Con los cambios en la Constitución del 2008 era necesario que el matrimonio en sus 

esferas infra-Constitucionales  se adapte a lo estipulado en la Carta Magna es por eso 

que el Código Civil actual se refiere en su Artículo 81 diciendo que el “Matrimonio 

es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir 

juntos, procrear y auxiliarse mutuamente.” (Código Civil de Ecuador , 2010) 

Es importante recalcar que en la actualidad no existe incidencia de la Iglesia Católica 

o de otra religión al momento de contraer Matrimonio Civil, siendo el casamiento 

civil  de gran importancia para la conformación de una sociedad y que con el tiempo 

ha ido evolucionando y lo seguirá haciendo hasta verlo constituido en sus diversos 

tipos, como lo exige la sociedad actual y la progresividad del derecho. 
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2.1.3. Historia del Divorcio en el Ecuador 
 

Guillermo Cabanellas define al divorcio de la siguiente forma: “Del latín divortium, 

del verbo divertcre, separarse, irse cada uno por su lado. Puede definirse como la 

rupturade un matrimonio válido viviendo ambos esposos. Ello señala ya una 

distinción fundamental entre divorcio y nulidad de matrimonio en que no cabe hablar 

de disolución, por no haber existido jamás legalmente, a causade impedimentos 

esenciales o insubsanables.” (Cabanellas, 2014) 

En nuestro Código Civil hasta el año 1889 el matrimonio era considerado como un 

vínculo eterno entre los cónyuges, esto quiere decir que era indisoluble y para toda la 

vida y sin importar el caso no habría ninguna causa para su disolución.   

Pero en el año de 1903 la iglesia se separa del Estado y propiamente de la creación 

de leyes o cualquier tipo de ordenamiento, esto conseguido la revolución liberal, el 

Ecuador se declara un país laico y como consecuencia de ello se da paso a la 

creación de la figura jurídica del divorcio. 

En este año ya sin la intervención del clero en la aplicación de la leyes, el Estado 

crea la Ley de Matrimonio Civil, donde termina toda injerencia de la Iglesia Católica 

en la constitución de la familia, e instaura al divorcio por una sola causa que era el 

adulterio, considerada para la época, como uno de los actos más inmorales  existentes 

y causa más que justificada para que haya una ruptura del matrimonio, además de 

esto se estipulaba que cualquiera de los cónyuges que se divorciaban podían volver a 

casarse después de 10 años de la conclusión de su separación, teniendo como única 

causal el adulterio de la mujer. 

En los años venideros, específicamente  “el 30 de septiembre de 1910, se sancionó la 

ley sobre el divorcio por mutuo consentimiento, como medio de solucionar 

racionalmente los graves problemas conyugales.”1, aquí se ve que en un lapso de 7 

años la nueva institución jurídica debe atender necesidades que esta misma creó, y 

                                                             
1 Enríquez A. (2011), El nuevo registro civil, en la pagina 

http://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/1/el-nuevo-registro-civil 
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que con el pasar del tiempo creará otras necesidades por la evolución misma de la 

sociedad, en este año también se suprime el plazo de 10 años para volver a casarse. 

En el año 1912,  aumentan las causales para divorciarse, determinándose un nuevo 

abanico de posibilidades para que las personas puedan disolver sus matrimonios, sin 

embargo los tramites del divorcio no cambian mucho sino hasta el año 1935 donde 

este se practicaba médiate el tramite Sumarísimo que duraba alrededor de un día o 

dos días máximo, y se lo hacía frente a un jefe político en las zonas urbanas; y, en las 

zonas rurales se lo hacía ante un teniente político, se estableció el divorcio tácito en 

el cual comprendía que se daba por separado a los conyugues que no sostengan 

relaciones maritales por más de 3 años, además los divorcios por causales se acogían 

al trámite Verbal Sumario. 

“En 1940, se da paso a una reacción a favor del robustecimiento de la familia y por 

ende del matrimonio. Se suprime a partir de ese año, el tramite sumarísimo del 

divorcio consensual, al igual que el divorcio tácito, regulándose otro tramite sumario 

que al menos daba una pausa y garantizaba la regulación de la situación en la que 

quedaban lo hijo de los divorciados”2 

En 1958 se hace una revisión a las causales del matrimonio ya que estas contenían 

errores de forma y varias contradicciones pero no quitan ni agregan ninguna causal, 

solo se vuelve a incorporar el divorcio semi-pleno, solo que cambian su de 

nominación por la de separación  conyugal jurídicamente autorizada. 

En 1961 entra en vigencia una nueva forma de citación para las personas que se están 

divorciando y que se desconoce su domicilio, para evitar dolos en los trámites de 

separación, esta también permitía pedir la nulidad de la sentencia hasta dentro de un 

año de ser ejecutoriada, pero la mala redacción de esta hace que otra vez exista un 

plazo de espera para que la persona divorciada vuelva a casarse por lo cual tuvo que 

ser modificado el artículo 128 de esta ley.  

En el año de 1967 se crea un nueva causal para que las personas que llevan separadas 

más de 10 años puedan pedir el divorcio, la cual fue muy criticada y tuvo que ser 

modificada hasta quedar en 5 años plazo. 

                                                             
2 Barreto L. (2008), Institución del matrimonio en el Ecuador, a la luz de la reforma Constitucional, 
p.41 
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En 1981 permite que cualquiera de los cónyuges logre pedir la terminación y 

liquidación de la sociedad conyugal y que esta petición lo puedan hacer cualquiera de 

las dos partes sin ningún prejuicio. En el año de 1990 se da más facilidades  para que 

las personas logren divorciarse ya que se disminuyen los plazos para pedir el 

divorcio por abandono, se deja sin efecto la separación conyugal autorizada, tal como 

lo era en el año de 1935 lo cual provoca que se deje en indefensión a los hijos 

menores de edad de las parejas separadas. 

En la actualidad los  divorcios, controvertidos o por causal, se tramita mediante el 

procedimiento sumario, además se da dos posibilidades para divorciarse por mutuo 

acuerdo, la primera frente a un notario cuando no existe hijos dependientes; y, 

cuando hay hijos dependientes, en procedimiento voluntario. 

 

2.1.4. Unión de Hecho en el Ecuador 
 

La Unión de Hecho en el Ecuador aparece a finales de los años 70, atendiendo a las 

nuevas exigencias de la sociedad que requerían un estado alterno al matrimonio, y es 

así que en la Constitución del Ecuador en el año de 1978 se integra esta figura 

análoga al matrimonio a nuestra legislación con la regulación de la ley 115 para 

después ser promulgada en el registro oficial en el años de 1982 en la cual nos dice 

en su artículo 25 que “La unión estable y monogámica de un hombre y una mujer, 

libres de vínculo matrimonial con otra persona, que formen un hogar de hecho, por el 

lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley, da lugar a una 

sociedad de bienes, que se sujeta a las regulaciones de la sociedad conyugal, en 

cuanto fueren aplicables, salvo que hubieren estipulado otro régimen económico o 

constituido en beneficio de sus hijos comunes patrimonio familiar.” (Contitución de 

la República del Ecuador , 1798) 

Hasta este año se mantenía como característica, que únicamente la unión de hecho 

era  para personas de distintos sexo, es decir entre un hombre y una mujer, además 

esta protegía la sociedad de bienes creados por la pareja dándole un similar estatus 

que el matrimonio pero esta, solo de convivencia y protección patrimonial, los 

requisitos para casarse y para establecer una unión de hecho eran los mismo. 
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Todo se mantendría así hasta la llegada de la constitución del año 2008 ya que por 

primera vez se denominarían Uniones de Hecho, así inicia la lucha de los colectivos 

“GLBTI”3 para que sus uniones tengan un estatus legales y adquieran derechos y 

obligaciones que no se les dio en legislaciones anteriores, es por eso que en el año 

2014 el activismo de estos grupos da sus frutos y se instaura la Unión Civil para las 

personas del mismo sexo o con orientación sexual diversa, y esta pasa a ser un 

Estado Civil, aunque rechazado por grupos fundamentalistas y Pro-Vida. 

El Estado tuvo que modificar varios artículos para que se adapten a esta nueva Unión 

de Hecho, entre personas del mismo sexo y generalizarla como es el caso del artículo 

222 que tuvo que cambiar la designación de “hombre y mujer” por la de “personas”. 

Es así que el artículo 68 de la Constitución del Ecuador, de refiere a la unión de 

hecho como “La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo 

matrimonial que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y 

circunstancias que señale la ley, generará los mismos derechos y obligaciones que 

tienen las familias constituidas mediante matrimonio.” (Contitución de la República 

del Ecuador, 2008), este artículo deja la puerta abierta para que se interprete 

libremente y las personas con orientación sexual diversa puedan acceder a este nuevo 

estado civil que cuenta con características similares al matrimonio en cuanto a 

derechos y obligaciones. 

 

2.1.5. Antecedentes del Matrimonio Igualitario 
 

José Molina, nos explica que la unión de personas del mismo sexo ya existía en la 

Antigua Grecia, al igual que en China y otras regiones del mundo, y así hasta en 

sociedades más primitivas. 

Al igual que el profesor “Gregorio Peces nos habla de que el  mundo antiguo ya se 

practicaba la unión entre hombres, en un rito llamado “Adelphopoiesis” o de “Hacer 

hermanos” (Sánchez J. J., 2012) 

                                                             
3 Gay, Lesbianas, Bisexual, Transexual e Intersexual. 
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El matrimonio o las uniones entre personas del mismo son tan antiguas como la 

sociedad, ya que vienen desde los tiempos de la Mesopotamia y Egipto, los 

jeroglíficos encontrados en las expediciones se demuestra las relaciones y 

convivencia entre personas del mismo sexo, así como representaciones en objetos 

encontrados, muestran que estas relaciones no eran desconocidas para el Reino sino 

más bien aceptadas siendo reguladas por la religión. 

En la antigua Mesopotamia, en el Código de Hammurabi, se encontraba las uniones 

entre personas de igual sexo, pese que este tenía muy bien regulado las uniones entre 

personas y en sí el matrimonio. 

En la antigua Grecia, en El Symposium (El Banquete) de Platón ya existían formas 

de atracción y convivencia homosexual, donde se puede constar la condición de 

igualdad de las personas en la antigua Grecia, así mismo la atracción entre personas 

del mismo sexo era considerado como un símbolo de masculinidad, en su mitología 

incluso reconocían la convivencia entre Dioses, como también las Epopeyas escritas 

por Homero, donde en breves pasajes sobre uniones de esta naturaleza. 

Para el Imperio Romano las uniones de tipo homosexual, no eran aisladas ni 

tampoco, segregadas ya que se permitían dentro de los círculos sociales más altos, 

compuestas de Pretores, Generales del ejército, personal del Senado y de familias de 

alcurnia. 

En la China antigua, también se permitía la unión y  el sexo entre personas iguales 

biológicamente, en el cual los hombre se unían en rito a jóvenes, en una cierta modo 

de matrimonio donde se tenían deberes y obligaciones con las personas que se unían, 

pero está tenía un tono más marital que otra cosa, esto no perduro por mucho tiempo 

ya que el patriarca de los pueblos Chinos ayudaban al más joven a seleccionar a una 

mujer para convertirla en su esposa. 

En la Europa medieval se trató de extinguir esta forma de unión entre personas del 

mismo sexo, ya que en los diferentes Reinos no las permitían, negándoseles 

cualquier clase de rito o ceremonia para que las parejas puedan estar juntas de una 

forma legal ante los ojos de la Corte o de Dios. 
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Además del surgimiento del cristianismo y el renaciente dominio de la iglesia en 

Europa Medieval, fueron factores para que no se pueda dar uniones de personas 

homosexuales o de esta preferencia sexual. 

Según José Molina, la Iglesia Católica Romana ha impulsado el debate en contra del 

matrimonio igualitario, con concepciones obsoletas de la familia, el sexo, el 

matrimonio y la procreación. 

Los disturbios de New York en el año de 1969 donde se da por primera vez la unión 

de movimientos civiles de derechos para los homosexuales, surgiendo como petición 

de este conglomerado, que se dé el matrimonio igualitario, se dieron estudios en los 

Estados Unidos donde las parejas heterosexuales y Homosexuales mostraban la 

misma estabilidad, pero ganaron los prejuicios sociales, dándose paso las injusticias 

jurídicas y sociales. 

El activismo por los derechos de los homosexuales y la lucha para que se instaure el 

matrimonio igualitario da sus frutos en la entrada a nuevo milenio en el años 2000, 

donde los Países Bajos “Holanda” se convierte en la primera nación donde se acepta 

el matrimonio igualitario y en años siguientes se sigue esparciendo por Europa, hasta 

llegar a otros continentes entre ellos Sudamérica. 

Es importante recalcar que el matrimonio igualitario se acepta y reconoce  en 19 

países a nivel Global y en este 2017 entraraáen vigor en países como Las Islas Feroe, 

Finlandia, así como Jersey y Guernsey pertenecientes  Reino Unido. 

 

2.1.6. Matrimonio Igualitario en Estados Unidos 
 

Como en varios países a nivel mundial la lucha en Estados Unidos por el Matrimonio 

igualitario, se da a inicios de los años 70’s, por medio del activismo de varias 

organizaciones sociales, específicamente en 1970 se presenta la primera pareja 

homosexual para acceder a una licencia de matrimonio, fue el caso de Michael 

McConnell y Jack Baker, posteriormente este tema va ganando terreno con el pasar 

del tiempo, tomando fuerza en los 90’s donde inician debates políticos en el 
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Congreso, en el cual Estado de Hawái dictamina que podrán casarse las personas del 

mismo sexo, esto validando la igualdad de derechos establecida en su Constitución. 

Luego de esto algunos Estados pusieron en claro que el Matrimonio es tan solo entre 

hombre y mujer, mientras otros Estado iniciarían un proceso para que se dé el 

matrimonio entre personas del mismo sexo dentro de su territorio. “En el año 2000 

Vermont legaliza las uniones de hecho entre personas del mismo sexo, pero no es 

hasta el 2003 que otro estado se suma al “matrimonio gay” como se le denomina en 

Estados Unidos, este es el caso del Estado de Massachusetts, que declara como 

inconstitucional que las parejas de orientación sexual diversa no puedan casarse.” 

(Noragueda, 2015) 

Esto produce un efecto domino para que otros Estados se sumen a la propuesta, algo 

que no fue bien visto por el Presidente Bush, mandatario de ese entonces, quien pide 

que se realice un enmienda para “definir y proteger el matrimonio como una unión 

entre un hombre y una mujer”4 ese mismo año, el matrimonio entre parejas del 

mismo sexo fue aceptado por 37 estados y especialmente por su capital federal, pero 

el momento histórico de mayor relevancia en este tema llega en el año 2015 donde el 

Tribunal Supremo, después de dar sentencia al caso “Obergefell contra Hodges” 5, 

abre las puertas para que en todo su territorio se pueda contraer matrimonio por 

paraejas del mismo sexo, esto se encuentra incorporado en la Decimocuarta 

Enmienda a la Constitución de EUA, para que en ningún caso, los Estados por su 

legislación puedan prohibir el matrimonio de personas biológicamente iguales. 

 

 2.1.7. El Matrimonio Igualitario en Sudamérica  

 

El matrimonio igualitario en Sudamérica, ha sido producto del activismo impulsado 

por los diferentes movimientos y esferas sociales, quienes han llevado su lucha a las 

calles y a los diferentes organismos estatales para que se apruebe su peticiones de 

casarse, además han interpuesto varias acciones legales para el reconocimiento de 

                                                             
4 Bush G, (2004), en la pagina                          
http://dictionnaire.sensagent.leparisien.fr/Febrero_de_2004/es-es/ 
5 Sentencia para que las personas del mismo sexo en Estados Unidos puedan contraer matrimonio en 
todo el país. 
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sus derechos y tener un trato igualitario frente a la sociedad y la ley, es así que en 

Sudamérica ya tenemos varios países que han adoptado esta medida en sus 

legislaciones. 

 

2.1.7.1. Argentina 

 

Este país sin duda es referente en Latinoamérica, al ser el primero de la región en 

reconocer y legalizar el matrimonio igualitario, en el 2010 después de un arduo 

debate en el Senado, con una votación de 27 miembros en contra, 33 a favor y 3 

abstenciones, se logró insertar el matrimonio igualitario en su legislación, lo que 

causo varias revueltas en diferentes ciudades del país, además la oposición en ese 

tiempo del Cardenal Jorge Francisco Bergoglio; hoy en día el Papa Francisco. 

Con la ley 26618, se modifica el Código Civil de Argentina en lo que tiene que ver 

con el Matrimonio entre personas del mismo sexo, en su artículo 172 que nos dice 

“Es indispensable para la existencia del matrimonio el pleno y libre consentimiento 

expresado personalmente por ambos contrayentes ante la autoridad competente para 

celebrarlo. 

El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con independencia de que los 

contrayentes sean del mismo o de diferente sexo. 

El acto que careciere de alguno de estos requisitos no producirá efectos civiles 

aunque las partes hubieran obrado de buena fe, salvo lo dispuesto en el artículo 

siguiente.” (Código Civil de Argentina, 2010), junto a esta modificación existirían 

otras para acoplarse a esta nueva figura jurídica y que no exista ningún tipo de 

contradicción o vacíos legales. 
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2.1.7.2. Uruguay 

 

En este país, él débete se torna más fuerte y estrecho ya que la iglesia y los grupos 

fundamentalistas, rechazan la idea de una sociedad progresista que les encamine al 

matrimonio igualitario, pero alguno senadores como es el caso de Jorge Larrañaga, 

quien además de dar su voto a favor, mencionó que no se puede regular actos de 

amor tan íntimos de las personas, y donde recalca que el matrimonio es un acuerdo 

de voluntades de las personas sin especificar su sexo.  

Es así si como en el 2013 la Cámara de Diputados de ese país, aprueba el matrimonio 

igualitario, esto encabezado y liderado por los diputados del bloque de gobierno, 

donde también se vio apoyo del lado de oposición, quedando las votaciones de esta 

manera, de 92 Diputados 71 votan a favor, ganando por un gran margen a los 

detractores de esta postura, esta sesión dura alrededor de cuatro horas y media, luego 

de esta sesión grupos opositores alegaron que esta ley estaba mal redactada, además 

de tener varios errores, por lo cual fue revisada, corregida y presentada para la 

inscripción en su Registro Oficial, legalizando el matrimonio entre personas del 

mismo sexo.  

Luego de que se aprobara esta ley, los grupos GLBTI de Uruguay dejaron en claro 

que es un gran paso para que su sociedad se más justa y que en un futuro esté libre de 

discriminación. 

Las leyes más relevantes que se modificaron fueron el Código Civil y EL Código de 

la Niñez y Adolescencia, sobre todo el artículo 83 del Código Civil quedando así “El 

matrimonio es la unión permanente, con arreglo a la ley, de dos personas de distinto 

o igual sexo.”6 (Código Civil de Uruguay, 2013). 

 

 

 

 

                                                             
6 Código Civil de Uruguay, (2013), Art. 83, Ley N° 19.075, Matrimonio Igualitario 



 

18 
 

2.1.7.3. Brasil 

 

Al poco tiempo de ser aprobado el Matrimonio Igualitario en Uruguay, Brasil se une 

al grupo de países que incorporan esta iniciativa en sus legislaciones, a diferencia de 

Argentina y Uruguay pioneros en este tema, este país lo hace por petición del 

Consejo Nacional de Justicia en el año 2013, redactando un resolución donde se 

puedan aprobar los matrimonios entre personas bilógicamente iguales o de 

preferencias sexuales diversas, quedando la votación CNJ con tan solo 1 en contra y 

14 a favor, lo que obligaba a los Registros Civiles a casar a las parejas del mismo 

sexo. 

Joaquim Barbosa Presidente de Consejo Nacional de Justicia realiza un declaración 

acerca del matrimonio igualitario en Brasil, cual sería de gran peso y relevancia para 

sus detractores con un posición firme, en la cual dice “no tendría sentido esperar a 

que el Congreso legisle para darle efectividad a una decisión judicial”7 

Es importante saber que hasta antes de mayo del 2013, varias parejas de Brasil 

pudieron casarse, estas por decisiones judiciales, ya que en ese tiempo no era 

regulado por ninguna ley el matrimonio igualitario, sino que se logró por una lucha 

de derechos y garantías que consagran en su constitución como la igualdad de las 

personas ante la Ley. 

 

2.1.7.4. Colombia 

 

En Colombia, el matrimonio igualitario llega de una forma diferente a los otros 

países de Sudamérica, porque en ese país primero se da la adopción para parejas del 

mismo sexo, que mantenían una unión de hecho, este paso hace que los activistas 

Colombianos metan un gran presión en sus sistema legislativo y judicial. 

                                                             
7 Barbosa J. (2013), Brasil: la Justicia avaló el matrimonio entre personas del mismo sexo, 
http://www.lanacion.com.ar/1581943-brasil-tambien-tiene-su-ley-de-matrimonio-igualitario 
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Es así como el 28 de abril del 2016, la Corte Constitucional con una votación de 3 

votos en contra y 6 a favor, se legaliza las uniones de personas del mismo sexo, 

además advierte que ningún administrador de justicia puede negarse a que se celebre 

el matrimonio civil igualitario en todo el territorio, el mismo dictamen tendrán que 

acatar los notarios del país, esta medida fue tomada para garantizar los derechos de 

las parejas GLBTI DE Colombia, para que estén en igualdad de condiciones frente a 

las parejas heterosexuales. 

 

2.1.2. Conceptos De Igualdad Formal Y Material 

 

En lo referente a la igualdad material, esta viene a ser la equidad que tiene las 

personas ante la ley, es decir, que frente a las relaciones sociales no existe ningún 

tipo de discriminación o segregación, impidiendo que se acentúen diferencias y 

desigualdades por cualquier tipo de condición. 

La igualdad formal en su defecto comprende la universalidad de los derechos 

establecidos en la diversa legislación de un país, es decir que todos los diversos 

grupos que conforman la sociedad deben ser tratados de igual forma y acceder a los 

mismos derechos, erradicando la discriminación. 

De lo expuesto anteriormente se colige que se vulnera en nuestro país los principios 

de igualdad formal y material 

 

2.2. Fundamentación Teórica  

José Molina nos explica que la unión de personas del mismo sexo ya existía en la 

Antigua Grecia, al igual que en China y otras regiones del mundo, incluso en las 

sociedades más primitivas, como lo explicare posteriormente, el reconoce que con el 

paso del tiempo hubo un retroceso en materia de tolerancia y de derechos para esta 

minoría. 

El matrimonio entre personas del mismo sexo y en sí su uniones son tan antiguas 

como la sociedad misma, ya que esta viene desde los tiempos de la Mesopotamia y 
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Egipto, los jeroglíficos encontrados en diferentes expediciones se demuestra las 

relaciones y convivencia entre personas del mismo sexo, así como representaciones 

en objetos encontrados, muestran que estas relaciones no eran desconocidas para el 

Reino sino más bien aceptadas. 

En la antigua Mesopotamia y al igual que en el Código de Hammurabi, se encontraba 

las uniones entre personas de igual sexo, pese de que este tenía muy bien regulado la 

uniones entre personas y en si el matrimonio. 

Para Roma en su imperio estas uniones de tipo homosexual no eran aisladas ni 

tampoco, segregadas ya que se permitían dentro de los círculos sociales más altos, 

compuestas de Pretores, generales del ejército, personal del senado y de familias del 

alcurnia. 

En la China antigua también se permitía la unión y en si el sexo entre personas 

iguales biológicamente, en el cual los hombre se unían en ceremonia a jóvenes 

pupilos, en una cierta forma de matrimonio donde se tenían deberes y obligaciones 

con las personas que se unen, pero está teniendo un tinte más marital que otra cosa, 

esto no duro mucho tiempo ya que el patriarca de los pueblos Chinos ayudaban al 

más joven a elegir su esposas. 

En la Europa medieval se trató de extinguir esta forma de unión entre personas del 

mismo sexo, ya que en los Reinos no las permitían, y si se daba el caso estas no 

debían ser celebradas con ninguna ceremonia. 

Además del surgimiento del cristianismo y el renaciente dominio de la Iglesia en 

Europa Medieval, fueron factores para que no se pueda dar uniones de personas 

homosexuales o de esta preferencia sexual. 

Según José Molina, la Iglesia Católica Romana ha impulsado el debate en contra del 

matrimonio igualitario, con concepciones obsoletas de la familia, el sexo, el 

matrimonio y la procreación. 

El psicólogo Húngaro Karl Benkert  en el siglo XIX aborda por primera vez el 

término “homosexual”, y se creía que esta era una forma innata de la persona, que es 

de orden natural y que las leyes en contra de esta violentaban derechos de estas 

mismas. 
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Los disturbios de New York en el año de 1969, donde se por primera vez la unión de 

movimientos civiles de derechos para los homosexuales, y la petición de este 

conglomerado de que se dé el matrimonio igualitario, se dieron estudios en los 

Estados Unidos donde las parejas heterosexuales y las parejas Homosexuales 

mostraban la misma estabilidad, pero ganaron los prejuicios sociales dando paso a las 

injusticias jurídicas y sociales. 

En el Ecuador hasta el año de 1997 el ser homosexual era un delito, pero con la 

llegada de la Constitución vigente, se establece la unión de hecho entre las personas 

del mismo sexo en el año 2008, la que según activistas y tratadistas del tema, está a 

solo un paso de que se dé el matrimonio igualitario.   

El profesor Pecheny dice que en relación con la orientación homosexual, el 

ordenamiento jurídico, ha pasado por fases de persecución, tolerancia, 

reconocimiento en incluso equiparación, por lo que no es descabellado pensar que en 

nuestro país después de tanta agresión y discriminación a los grupos GLBTI se le 

reconozca el derecho a contraer matrimonio. 

Definiremos al matrimonio igualitario como una institución jurídica, donde dos 

personas del mismo sexo biológicamente o legalmente reconocido se unen, para que 

se reconozca legal y socialmente un matrimonio. 

Los activistas, escritores y tratadistas, Pedro Zerolo al igual que Bruno Bimbi, 

manifiestan  que con el matrimonio igualitario se reivindicarían décadas de 

intolerancia social y los derechos de los grupos GLBTI como la igualdad y la no 

discriminación, y en si una lucha constante por su dignidad. 

El estado actual en el que se encuentra el matrimonio igualitario en el Ecuador y en 

el mundo es aquel que esta manejado por el activismo para que se pueda insertar  

esta institución jurídica en sus legislaciones y con estos todos los beneficios que 

acarrea el matrimonio civil y una sociedad conyugal plenamente establecida, como 

es el caso del colectivo “Matrimonio Civil Igualitario Ecuador”. Esta situación actual 

ha generado una lucha social en la mayoría de países del orbe, ya que los grupos 

GLBTI quieren tomar como modelo a los países donde ya es legal el matrimonio 

entre personas del mismo sexo, y así producir un efecto dominó a escala mundial. 
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“Para el Juez Fernando Grande y la profesora  Marta Del Pozo Pérez que el 

matrimonio entre personas del mismo sexo no implica una nueva categoría de 

matrimonio, sino que amplía la existencia de diversas tendencias y orientaciones 

sexuales.” (Sánchez J. J., 2012) 

Para José María Miquel González, hasta el día de hoy es un imperativo 

constitucional la autonomía del derecho respecto a la religión. 

 

2.3. Hipótesis 

 

¿La legalización y reconocimiento del Matrimonio Igualitario en el Ecuador, 

permitirá garantizar los derechos de igualdad y no discriminación de los grupos 

GLBTI? 

 

2.4. Variables  

 

Independiente 

Derechos Constitucionales vulnerados de igualdad, no discriminación y orientación 

sexual. 

 

Dependiente 

Ineficiencia de leyes correspondientes a determinar la igualdad de las personas. 
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Capitulo III 
 

3. Análisis del artículo 67 de la Constitución de la República del 

Ecuador 

 

En el transcurso del tiempo, el pueblo ecuatoriano ha vivido sucesos históricos que 

han tenido una innegable trascendencia en la producción de una Constitución que 

reconozca  y garantice los derechos inherentes de cada ecuatoriano, por ende el 24 de 

julio del 2008 se decidió salvaguardar y defender el principio de supremacía 

constitucional y a la vez proteger los derechos, garantías y libertades públicas. Esto 

ha creado un cambio de paradigma constitucional que permite la conversión de un 

Estado Social de Derecho a un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, tal 

como lo reconoce el Art. 1 Constitución del Ecuador. 

Sin embargo en el Art 11. 2 de la misma Carta Magna, manifiesta que  

“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismo derechos, deberes y 

oportunidades”. (Contitución de la República del Ecuador, 2008) 

 Esto demuestra que nadie podrá ser discriminado por ninguna condición que incluye 

a la identidad de género y orientación sexual o cualquier otra discriminación 

individual y colectiva. 

En base a esta reflexión constitucional podemos llegar a analizar de manera 

sistemática el Art 67 de la C.R.E, que determina lo siguiente: 

“Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como 

núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan 

integralmente la consecución de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos 

o de hecho y se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades de sus 

integrantes.” (Contitución de la República del Ecuador, 2008) 

 El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre 

consentimiento de las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, 

obligaciones y capacidad legal. 
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En primer lugar el Estado reconoce que la familia es el núcleo primordial y célula de 

la sociedad por lo tanto tiene como finalidad  salvaguardar a todo tipo de familias en 

la cual cada uno de sus integrantes deben ser protegidos por el Estado para que cada 

uno de ellos se desarrollen en una ambiente adecuado que garantice  una vida digna, 

por ende se determina que el matrimonio y la unión de hecho son instituciones 

jurídicas que conciben como punto vital  la creación de un vínculo familiar, el 

Código Civil ecuatoriano define al   MATRIMONIO  en su Art. 81 como: 

 “Un   contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir 

juntos, procrear y auxiliarse mutuamente” (Código Civil de Ecuador , 2010) 

Esto quiere decir que el matrimonio en el Ecuador, se reconoce como una institución 

jurídica que solo se la puede realizar  entre un  hombre y una mujer basado en 

conceptos biológicos en el tema de la procreación con un tinte “moralista y 

religioso”, pero ¿A caso se lo puede catalogar como constitucional y humanista esta 

restricción?,  evidentemente no lo es porque en varios artículos de nuestra 

Constitución se ha considerado que no es aceptable ningún tipo de discriminación 

por orientación sexual e identidad de género, esto demuestra que a pesar de que todos 

tenemos las mimas oportunidades y derechos sin restricción alguna, no pueden 

realizarse matrimonios entre personas del mismo sexo, lo cual en materia 

constitucional se considera como una antinomia el artículo 67, inciso 2 de la C.R.E 

en la parte que determina la “Unión entre hombre y mujer.  

Otro punto importante ante este análisis es acerca del reconocimiento de la unión de 

hecho como que se lo menciona en el Art. 68  de la Constitución de la República del 

Ecuador. 

“Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo 

matrimonial que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y 

circunstancias que señale la ley, generará los mismos derechos y obligaciones que 

tienen las familias constituidas mediante matrimonio.” (Contitución de la República 

del Ecuador, 2008) 

La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo. 

En este caso la unión se la reconoce como un lapso y una clase de vínculo 

matrimonial entre personas de diferente o mismo sexo, pero de forma monogámica, 
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no obstante recalca que gozarán de los mismos derechos y obligaciones las parejas 

heterosexuales y GLTBI, con excepción que las parejas GLTBI no podrán  gozar del 

derecho  de la institución jurídica de la adopción, esta restricción es otra vulneración 

de derechos inherentes del ser humano como también va en contra de los principio de 

igualdad y no discriminación y el principio de progresividad del derecho. 

La base de estas prohibiciones se concentra en una ideología religiosa y 

“eurocentristas”8  que también fue inspirada  en  la decisión del Consejo 

Constitucional Francés que manifestó en el 2010 que la prohibición del matrimonio a 

parejas homosexuales no es contraria a la libertad o a los derechos humanos. Por esta 

razón es claro comprender que no se cumple en el Ecuador a cabalidad el Art 1 de la 

Constitución en que establece que es un estado de DERECHOS Y JUSTICIA porque 

tiene como preferencia brindar más oportunidades y derechos a parejas 

heterosexuales que a la minoría GLTBI, sin embargo la influencia de la mentalidad 

retroactiva acerca del machismo, la concepción moralista y demás influencias 

externas han creado un ambiente negativo en aceptar y respetar los derechos de las 

minorías, como es el caso del matrimonio igualitario. 

 

3.1. Análisis del Artículo 81 acerca del matrimonio en el Código 

Civil 
 

Como se ha visto, el matrimonio civil en el Ecuador, nace como una institución 

jurídica dentro de un estado Laico, que crea un vínculo jurídico entre los cónyuges 

para adquirir diversos derechos y obligaciones, desde su inicio ha tenido pocas 

variaciones, hasta el concepto que hoy en día conocemos, teniendo en claro que se 

debe cumplir varios fines como el de “vivir juntos, procrear y auxiliarse 

mutuamente"9, pero se puede decir que en la sociedad actual cualquiera de estos fines 

podrían quedar nulos por diferente causas, como lo explicaré más adelante. 

Entonces el matrimonio en el Ecuador queda definido en el artículo 81 del Código 

Civil como “Matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer 

                                                             
8 La definición de esta palabra engloba a Europa como punto focal de la historia de la humanidad, es 
decir con una tendencia de protagonismo, https://es.wikipedia.org/wiki/Eurocentrismo 
9 Los fines que se cumplen en el matrimonio según el artículo 81 del código civil de Ecuador 
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se unen con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente” (Código Civil 

de Ecuador , 2010), analizaremos su estructura en tres partes, la primera “Contrato 

solemne”, la segunda “Unión entre un hombre y una mujer” y la tercera sus “fines” 

 Contrato Solemne: Es un contrato solemne por que debe cumplir con varios 

requisitos para que este se configure y nace del acuerdo expreso de 

voluntades, si no existiera tal voluntad se entendería que el contrato está 

viciado y no tendría validez alguna, de este mismo se despliega un sin 

número de derechos, deberes y obligaciones que se adquieren un vez que se 

haya cumplido los requisitos necesarios para la validación del contrato, 

debemos recordar que es un acuerdo bilateral, que surge desde el momento 

que se lo contrae. 

El contrato en si expresa un acuerdo y negociación de las partes, en la que debe 

manifestarse un libre consentimiento de los cónyuges, pero la ley es clara al definir 

obligaciones dentro del matrimonio, lo cual no le da una autonomía para crear su 

propias obligaciones y condiciones  sobre el mismo. 

Decir entonces que el matrimonio es “una institución dual, porque nace como un 

contrato (acuerdo de voluntades) pero es regulado por la ley con deberes y derechos 

específicos que no son negociables, por lo que su ejercicio es una institución” 

(Freire, 2016). 

Este contrato por el hecho de ser solemne se debe celebrar ante una autoridad 

competente, en el caso del matrimonio frente al director del registro civil, quien dará 

fe y reconocimiento del acto que se contrae, previamente se debe cumplir con los 

requisitos establecidos por la institución y que están solicitados por la ley. 

Para el cumplimento del contrato es importante que ninguno de los cónyuges este 

inmerso en cualquier clase de impedimento o prohibición legal para que se lleve a 

cabo su celebración. 

El contrato de matrimonio es un acto jurídico, para la protección de los cónyuges y 

de terceros, que debe regirse a las leyes del país en el que se contrajo, ya que en 

algunos países extranjeros puede o no ser reconocido su matrimonio. 
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 Unión entre un Hombre y una Mujer: En nuestra legislación y en la 

concepción general de las personas en el país, la unión de un hombre y una 

mujer tiene la connotación de procreación para la continuidad de la especie 

humana. 

En sí desde la aparición de la institución del matrimonio en nuestra legislación en el 

año de 1889 se especificó que el matrimonio debe ser entre hombre y mujer, lo cual 

aparentemente no ha cambiado hasta la actualidad, pero se ha dado un oxígeno a la 

convivencia de las personas en el país con la aceptación y legalización de las uniones 

civiles entre personas del mismo sexo, es claro que no se encuentra dentro de la 

misma institución y menos dentro del mismo estado civil, pero se demuestra la 

progresividad del derecho y como el Estado puede adaptarse a nuevas clases de 

convivencia. 

La iglesia y en si el “derecho canónico”10 define al matrimonio como “La alianza 

matrimonial, por la que el varón y la mujer constituyen entre sí un consorcio de toda 

la vida, ordenado por su misma índole natural al bien de los cónyuges y a la 

generación y educación de la prole, fue elevada por Cristo Señor a la dignidad de 

sacramento entre bautizados” (BeneditoXV, 1918), como se puede ver la iglesia 

habla sobre la unión de un de un varón y una mujer, y si esta no fuere así sería 

considerada como una aberración, este articulado no tiene ninguna injerencia en 

nuestra legislación ya que el estado es considerado como Laico, y ninguna autoridad 

eclesiástica puede intervenir en la toma de decisiones del estado y menos en las 

uniones de carácter civil. 

 Fines: Desde mi punto de vista los fines que se deben cumplir en el 

matrimonio deberían suprimirse y solo debe estar sujeto al acuerdo de 

voluntades y al amor existente para contraer matrimonio, ya que estos fines 

pueden o no cumplirse por varias circunstancias que la vida cotidiana actual. 

Vivir juntos-Es un fin que debería dejar de existir para la conformación del 

matrimonio ya que varios fenómenos sociales como el de la migración hacer que los 

cónyuges se separan y no puedan vivir bajo el mismo techo, ya que su situación 

económica no es estable, un claro ejemplo es las miles de parejas que se separaron 

                                                             
10 Es una rama del derecho que estudia las ciencias jurídicas de la Iglesia Católica  
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para migrar a otros país en el año 2000 a causa del feriado bancario, las parejas 

conformadas por personas pertenecientes a la Policía Nacional, Fuerzas Armadas, 

Marina , y en si personas pertenecientes a la fuerza coercitiva del país, no podrían 

cumplir con este fin ya que estos son frecuentemente transferidos de ciudad según la 

necesidad de la institución y tienen que alejarse de su hogar y de su conyugue por un 

tiempo indeterminado, con lo que queda en evidencia que este fin podría suprimirse. 

Procrear-Es otro fin que debería dejar de existir y que es de gran debate para la 

conformación del matrimonio igualitario, por ende las para parejas del mismo sexo 

no pueden procrear y esto establece un impedimento, pero esto no solo aqueja a 

parejas biológicamente iguales, sino también a parejas conformadas por hombre y 

mujer, existe el caso de personas estériles  que no pueden llegar a procrear, otro caso 

es el de los adultos mayores que por su estado biológico su matriz reproductiva 

queda infértil, es decir que no puede tener hijos, otro caso sería la de las parejas que 

por convicción propia deciden no tener descendencia; por estas razones creo que este 

fin no tiene justificación o motivo alguno para que siga constando en nuestra 

legislación.  

Auxiliarse Mutuamente-Este es un fin primordial pues en este se basa el matrimonio, 

es la ayuda mutua que halla entre los cónyuges, el apoyo incondicional que debe 

haber en la pareja, y sobre todo como media de protección dual de los consortes  para 

un crecimiento integral dentro de la sociedad. 

 

3.2. Análisis de los principios de Progresividad, Pro-Homine, de  

Igualdad y no Discriminación 

 

3.2.1. Principio de progresividad 

 

La historia Constitucional del Ecuador ha tenido una gran complejidad por los 

constantes  cambios y modificaciones a la misma, que ha poseído por las diferentes 
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oleadas de ideologías y gobiernos que han sido impredecibles para la construcción de 

un Estado ideal. 

Sin embargo la base del derecho universal  y ecuatoriano consiste en el principio de 

progresividad y la prohibición de la regresividad en materia de derechos humanos y 

sociales; por lo cual se reconoce el desarrollo normativo de los derechos Humanos 

Internacionales y el catálogo de derechos constitucionales.  

No obstante el reconocimiento del goce efectivo de los derechos de cada ecuatoriano 

y ecuatoriana consiste en la igualdad que de la misma forma,  coincide en la práctica 

de varios principios de interpretación que no pueden ser desarrollados por  

indicaciones y referencias empíricas sino más bien en un análisis profundo del como 

poder contribuir y crear normas jurídicas que beneficien a la colectividad. 

Vale destacar que a los largo de la historia universal las leyes se han acoplado acorde 

a la realidad de la sociedad, por ejemplo la legalidad de la esclavitud en el Ecuador 

antes de 1852, como también  su abolición concebida por las protestas que presentó 

la sociedad. Una lucha fundamental en los derechos de los ecuatorianos fue el 

reconocimiento de los derechos políticos a las mujeres  que se instauró en la 

constitución, leyes y políticas públicas en 1979. 

Ahora bien comprendiendo que el derecho no es estático sino dinámico en nuestra 

actualidad se ha puesto en discusión el matrimonio igualitario y su evolución en las 

diferentes legislaciones alrededor del mundo, donde el principio de progresividad ha 

sido dominante debido a la gran cobertura de derechos que este genera y al 

imperativo social al que pertenece. 

En países como Holanda donde este principio inherente al matrimonio igualitario 

tubo una aplicación eficaz, se ve la intención de dinamismo donde el Estado genera 

condiciones favorables para que se cumplan los derechos de las personas de una 

forma equiparada y que no genere desigualdad dentro de sus habitantes.  

En el Ecuador este principio comienza a tener sus primero pasos frente al matrimonio 

igualitario, primero tipificando en las constitución del 2008 las uniones de hecho y 

en el 2015 dándole un estatus civil a estas uniones, aunque el matrimonio entre 

parejas del mismo sexo no es reconocido por nuestra legislación es evidente que se 
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han dado saltos agigantados para una posible legalización con lo cual queda 

demostrado la progresividad de derechos. 

 

3.2.2. Principio de Igualdad y no Discriminación 

 

El simple hecho de que exista en nuestra Constitución principios basado en la 

igualdad de las personas ante la ley, ya asegura que todos debemos tener los mismo 

derechos, deberes y obligaciones, sin ninguna distinción, pero evidentemente la 

Constitución de una u otra manera ha creado ciudadanos de primera y segunda clase, 

esto referente a que las personas pertenecientes a los grupos GLBTI en el Ecuador no 

pueden acceder al matrimonio, tan solo a las uniones civiles, con lo que se evidencia 

la existencia de discriminación, entonces si existe igualdad y la no discriminación en 

nuestra carta magna  me hago la pregunta ¿Por qué no se tiene los mismos derechos 

con los mismos nombre para todas las personas?, claramente esto genera un gran 

debate en la sociedad actual, y el Estado es el encargado de garantizar el “buen vivir” 

de cada uno de sus ciudadanos dándoles el lugar que les corresponde ante la ley. 

A pesar de que la norma constitucional en varios Artículos es clara referente a temas 

de igualdad, no discriminación, libertad de elección, de diversidad  y sobre todo de 

respeto, en la proxis y en su articulación no se cumple, debido a que esta socaba los 

derechos de los grupos GLBTI, no solo no se lee la constitución desde una forma 

integral, sino que también se violenta la misma norma, es deber primordial del 

Estado trabajar  para que todo los derechos y principios estén en pro de cada uno de 

los ciudadanos que conforman nuestro país. 

Es importante recordar que el principio de igualdad y no discriminación se encuentra 

consagrado en los diferentes tratados firmados por el Ecuador, y se refieren a estos 

principios como “fundamentales para el derecho internacional”11. 

La creación y aplicación de políticas y normas por parte del Estado deben ser 

neutrales, con esto me refiero a que no debe existir ninguna clase de impacto a un 

                                                             
11 Daniel O´Donnell, Derecho Internacional de los Derechos Humanos (México: Tierra firme, 2007), 
915. 
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grupo vulnerable como lo es el conglomerado GLBTI,  donde el gobierno le da 

restricciones de las cosas que puede o no hacer, esto genera que las personas con 

preferencias sexuales diversas se vean segregadas. 

La abogada Bernarda Freire se refiere a este tema: “Estado Ecuatoriano tiene la 

obligación jurídica de cerciorarse de que sus leyes y políticas no discriminen contra 

las personas por su orientación sexual y su identidad de género. También tiene que 

asegurarse que su marco jurídico ofrezca una protección real y adecuada contra 

cualquier práctica discriminatoria por terceras personas. 

Las obligaciones del Ecuador con respecto a la igualdad y no discriminación son: 

respetar, proteger y cumplir. La obligación de respetar exige que se abstenga de actos 

discriminatorios que directa o indirectamente tengan como resultado la denegación 

de la igualdad de los derechos de las personas; respetar, lo que incluye la obligación 

de no aprobar leyes, derogar leyes y rescindir políticas y disposiciones que no 

permitan el acceso y ejercicio igualitario de los derechos.” (Freire, 2016) 

Se refiere a que estos principios deben ser queridos y generados desde una 

perspectiva de equidad y respeto, asegurándose que no dañe la integridad de ningún 

individuo, que el Estado no debe generar políticas discriminatorias y menos aún 

división de derechos para diferentes tipos de personas con orientaciones sexuales 

diversas. 

Estos principios están muy bien protegidos en nuestra legislación, sin embargo hay 

un sin número de vulneraciones a los mismos, para lo cual se creó la acción de 

protección, pero en el tema de matrimonio igualitario siendo el caso de “Pamela 

Troya y Gabriela Correa”12, en la cual se presenta esta acción pero no se le da un 

tratamiento conforme a la constitución y los principios que la rigen, con lo que queda 

demostrado el ataque a los principios de igualdad, no discriminación, diversidad, 

libertad de elección, etcétera. Esta acción tiene como fin el amparo eficaz y directo 

de los derechos establecidos en CRE, y podrá proponerse cuando estos sean 

violentados por acción u omisión de cualquier autoridad pública, además de esto 

cuando haya prohibición en el goce de cualquier tipo de derecho consagrado en 

nuestra Carta Magna. 

                                                             
12 La primera pareja  del mismo sexo en el Ecuador en presentarse al Registro civil para contraer 
matrimonio. 
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En lo referente al derecho internacional y a los tratados celebrados por el país, estos 

en su mayoría nos dicen que el Estado se encargara de implementar medidas de 

protección integral para la erradicación de todo tipo de discriminación y que todos 

los ciudadanos sean iguales ante la ley, con la creación de diversos programas y 

políticas públicas en pro de los derechos de las personas.  

La Declaración Universal de derechos humanos nos dice en sus artículos 2 y 7:” Art. 

2: Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición.” (Naciones Unidas, 1948), aquí queda 

demostrada la voluntad de que exista una plena igualdad entre las personas y que no 

se les distinga de ninguna forma, la misma ley regirá para todos y cada uno de sus 

habitantes. 

“Art. 7: Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. “ (Naciones Unidas, 1948), Es la protección que se le da a cada 

individuo por parte los estados, además del derecho público y privado, con esto se 

genera diversas variaciones encaminadas a las normas de igualdad. 

De igual forma la Convención Americana de Derechos  Humanos en su artículo uno, 

prohíbe y repudia cualquier clase de discriminación y desigualdad, porque esta sería 

un ataque sistemático a los principios “pro-homine”13, en la que textualmente dice 

“Art. 1: Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social.” (Convención Americana de Derechos Humanos, 1969) 

El Ecuador debe encaminarse de una forma directa a la erradicación de prejuicios, y 

formas que fomente la inferioridad o superioridad de diversos grupos, mediante la 

verdadera aplicación de la constitución, que a su vez  facilitara el acceso igualitario a 

                                                             
13 Este principio hace una referencia a los Derechos humanos y a la protección de la persona a fin de 
que tenga un desarrollo integral en la sociedad. https://es.wikipedia.org/wiki/Principio_pro_homine 
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toda clase de derechos para que no se genere una brecha social entre diversos 

conglomerados. 

 

3.2.3. Principio Pro-Homine 

 

Es uno de los principios consagrados en la constitución y uno de los más importantes 

porque este se trabaja con favor de las personas y lo que más les favorezcan, nuestra 

legislación los define de la siguiente manera “En materia de derechos y garantías 

constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, 

deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva 

vigencia” (Contitución de la República del Ecuador, 2008). 

Este principio abre una gran gana de posibilidades para el ejercicio y goce de 

derechos, que encuentran establecidos en nuestra norma, además este prohíbe la 

limitación de derechos y garantías el Estado provee. 

Así mimo este principio plante la coexistencia de varias normas de carácter interno 

como externo, siempre y cuando estas sean en beneficio de las personas, obligando al 

Estado a asumir deberes que integren un verdadero cumplimiento de derechos. 

En el caso del matrimonio igualitario lo conveniente para los grupos GLBTI es que 

se interprete a la constitución desde los principios y derechos que los amparan, como 

los establecidos en los artículos11.2, 66.4, 5 -9, 67 inciso primero y dejen sin efecto 

al artículo 67 en su inciso segundo, dando cumplimiento a la interpretación más 

favorable que garanticen la eficacia de derechos para las parejas del mismo sexo. 

La abogada Bernarda Freire nos dice que existe una mayor rango para la 

interpretación a favor de las personas y que la extensión de del principio Pro-Homine 

abarca a mas artículos y que el cuerpo normativo constitucional se lo puede ver de 

una forma más conjunta “la propia Constitución en el artículo 427  nos explica la 

forma de aplicación de las normas constitucionales, determinando como primer 

método de interpretación el tenor literal que más se ajuste a la Constitución en su 

integralidad, debemos entender que si bien la Carta Magna expresa la prohibición del 

matrimonio homosexual, durante todo su demás articulado expresa principios de 
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igualdad y no discriminación; por lo que la integralidad de la nuestro cuerpo 

normativo constitucional es muy claro en garantizar los mismos derechos a todas las 

personas.” (Freire, 2016) 

 

3.3. Estudio Comparado de los estadios iniciales del Matrimonio 

Igualitario en sistemas jurídicos similares al Ecuatoriano 

 

3.3.1. Argentina 

 

El matrimonio Igualitario en Argentina como el Ecuador tenía los mismos problemas 

para su configuración, siendo el caso que los Códigos Civiles de ambos países, 

declara que el matrimonio será exclusivo para parejas conformadas por un hombre y 

una mujer. 

Como primer paso para el reconocimiento y legalización del matrimonio igualitario 

en Argentina, al igual que en el Ecuador, fue la presentación de acciones 

constitucionales, en el caso Argentino  toman el nombre de “amparo constitucional”, 

por otro lado en nuestro país se lo llama “acción de protección”, evidentemente la 

presentación fue por una vulneración de derechos de los accionantes, entre los cuales 

se manifiesta la igualdad y la no discriminación.  

En el 2007 se presentan diversas acciones de amparo por este motivo en Argentina, 

lo cual desembocó en la declaratoria de inconstitucionalidad de varios artículos del 

Código Civil, que no permitían que las personas biológicamente iguales puedan 

contraer matrimonio. 

La primera pareja en Argentina en presentarse para contraer matrimonio civil 

igualitario es la conformada por María Rachid y Claudia Castro,  

De la misma manera y siguiendo los mismo pasos en el Ecuador, se presenta en el 

año 2013 una acción de protección por parte de la primera pareja por parte del 

Ecuador lo hace Pamela Troya y Gabriela Correa que asistió al registro civil para 
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casarse, donde proponen que la Constitución es contradictoria al dar derechos y 

restringir otros. 

En ambos casos las acciones constitucionales en primera y segunda instancia  son 

rechazadas, hasta llegar a la Corte Constitucional, donde en el caso Argentino la 

sentencia  es dictada mucho tiempo después y como dato paradójico,la resolución   

por parte de la autoridad competente se da después de la aprobación del matrimonio 

igualitario en Argentina, es lo que se teme en el caso de Pamela Troya porque 

después de haber pasado al ámbito Constitucional, este proceso se ha frenado y no se 

ha tratado de ninguna forma. 

 

En estos dos países, después de haberse presentado la primera acción constitucional, 

se abre la puerta para que parejas de diversidad sexual, inicien una lucha por el 

reconocimiento de sus derechos en todas las formas posibles, en el Ecuador se 

presentan casos como el de “Santiago Vinces y Fernando Saltos”14 y “Satya”15, por 

parte en el país del sur, el caso de “Alex Freyre y José María Di Bello”16, donde una 

Jueza de Buenos Aires declara inconstitucional los artículos 172 y 188 del Código 

Civil, dando paso al primer matrimonio de una pareja homosexual en ese país. 

En el caso de Alex Freyre y José María Di Bello el fallo dictaminado estuvo a cargo 

de la justicia contencioso administrativo de ese país, lo que desencadeno un 

problema de competencias por lo que la orden judicial hizo que se suspenda los 

matrimonios de parejas del mismo sexo, hasta solucionar y esclarecer la competencia 

del Registro Civil. 

En este fallo se hace una comparación entre prohibir el matrimonio igualitario y el 

sufragio femenino en las que se argumentó las diferencias naturales que hay entre un 

                                                             
14 Primera pareja homosexual de la ciudad de Guayaquil en presentarse al Registro Civil para 
contraer matrimonio, http://www.usfq.edu.ec/publicaciones/enfoque/Documents/enfoque_017.pdf 
15 Helen Bicknell y Nicola Rothon están juntas desde hace más de 15 años. Decidieron tener una hija 
y pensaban inscribirla con sus los apellidos de sus dos madres, el Registro Civil negó esta petición. 
Alegan que para poder inscribir a la niña existen una serie de requisitos y uno de ellos es que se 
inscriban los apellidos del padre y de la madre. Satya es ecuatoriana de nacimiento, pero no tiene un 
documento de identidad ecuatoriano, sino uno del Reino unido, 
http://www.usfq.edu.ec/publicaciones/enfoque/Documents/enfoque_017.pdf 
16 Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 15 de Buenos Aires, Expediente 
34292 /0 Reyes Alejandro contra GCBA, Buenos Aires, 20 de noviembre del 2009. 
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hombre y una mujer, claramente se demostraban que estas concepciones eran nulas, 

con un tinte de desigualdad y discriminación para un grupo diverso de personas, lo 

dictaminado en este caso crea un precedente histórico en la región ya que Argentina 

se convierte en el primer país en aceptar el matrimonio Igualitario, y le da paso a que 

activistas de otros países vecinos luchen por la legalización de sus uniones, además 

de reconocimiento de sus derechos ante la ley. 

El fallo emitido por el juzgado Argentino rechaza cualquier intromisión de 

argumentos religiosos que no permitan la configuración del matrimonio civil 

igualitario, teniendo en claro que es un país laico, y señala textualmente 

“sentimientos religiosos de algunos no pueden ser una guía para delimitar los 

derechos constitucionales de otros. Los poderes del Estado no pueden estar llamados 

a interpretar los textos religiosos y tomar partido en la valoración que ellos hagan de 

la homosexualidad”17. 

En el caso del Ecuador  la resolución de primera y segunda instancia del caso de 

Pamela Troya se alude que la sociedad Ecuatoriana es conservadora y que es difícil 

cambiar esos preceptos, además invoca a Dios y todas las formas de espiritualidad, 

aludiendo que se encuentra presente en la Constitución, pero no se analiza que es un 

llamado espiritual a la  auto denominación de las personas, teniendo en cuenta que 

esta se encuentra en el preámbulo y no como norma constitucional, lo que sí se 

encuentra determinado y debe ser valorado al momento de dictar sentencia, es que el 

Estado es laico y se rige por principios de igualdad, no discriminación, libertad de 

elección, etcétera. 

En el fallo a favor de Alex Freyre y José María Di Bello, también se hace referencia 

a todos los tipos de discriminación que sufren los colectivos GLBTI, en la cual hace 

una línea de tiempo del reconocimiento de todos sus derechos y como los llegan a 

obtener, también se hace una diferenciación entre las uniones de hecho y el 

matrimonio civil, donde se deja claro que son dos instituciones diferente, que si bien 

es cierto ofrece casi los mismo derechos, pero una atenta y discrimina a otra, porque 

una minoría no puede acceder a ella, y  además queda en evidencia que se destruye 

cualquier precepto constitucional.  

                                                             
17 Extracto de la sentencia en Argentina en el caso de Alex Freyre y José María Di Bello. 
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Pasa algún tiempo, y al llegar el 2010 en la localidad de Buenos Aires, celebra el 

matrimonio de la segunda pareja homosexual, conformada por  Damián Ariel 

Bernath y Jorge Esteban Salazar Capón, este caso es muy interesante ya que la 

Iglesia Católica interviene en el proceso, apelando de la sentencia que permitía que 

esta pareja se case, alegando que es improcedente que estas personas se puedan unir, 

pero el juez a cargo del caso deshecha los argumento esgrimidos por la corporación 

de Abogados Católicos de Argentina, y da paso para que este matrimonio pueda ser 

inscrito en el Registro Civil. 

Por otro lado, en el mismo año se celebra el primer matrimonio lésbico en Argentina 

conformada por la pareja de Norma y Ramona, siendo estas personas de avanzada 

edad, con una relación de casi más de 30 años, esta fue una movida estratégica de los 

grupos GLBTI, porque ponían en escena a una pareja poco ortodoxa, perteneciente a 

varios grupos de  atención prioritaria y vulnerables, lo que hacía más fácil el que se 

conceda el fallo a favor de esta unión. 

Luego de varios matrimonios y de haber creado jurisprudencia con los diversos casos 

que se presentaron en los diferentes juzgados de Argentina, “la Cámara de Diputados 

modifica el Código Civil mediante la ley N° 26.618.” (Bimbi, Matrimonio 

igualitario: Intrigas, tensiones y secretos en el camino hacia la ley, 2010) 

Se espera que el Ecuador siga los pasos de Argentina, y pueda llegar a configurarse 

el matrimonio igualitario, ya que sus leyes y su sociedad no son tan ajenas y diversas, 

a nuestra realidad. 

 

3.3.2. Colombia 

 

En el 2016 la Corte Constitucional de Colombia emite un fallo que favorecería a el 

reconocimiento del matrimonio para parejas del mismo sexo, esto ante la existencia 

de una alta vulneración de derechos y principios constitucionales, caso similar al que 

se produce en el Ecuador donde se presenta un acción ante la Corte Constitucional, 

con los mismo argumento del vecino país, pero la acción extraordinaria de protección 

ha permanecido inmóvil, sin darle tratamiento alguno, activistas al igual que 
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periodistas aseguran que no se da tramite por la injerencia del gobierno de Rafael 

Correa y por la poca o casi nula independencia de los poderes del Estado, que no 

permiten el normal desarrollo del proceso y este se base puramente en ley. 

En Colombia en el 2007, casi al mismo tiempo que en el Ecuador se aceptan las 

Uniones de hecho entre personas del mismo sexo, esta medida fue tomada por 

impulso de los dos gobiernos, pero la diferencia es que en Colombia se acepta que 

las uniones civiles no tienen los mismos derechos que el matrimonio, esto impide 

que se desarrolle el ejercicio normal de la garantías constitucionales de sus 

ciudadanos.  

La Corte Constitucional de Colombia recibió varios recursos, llamados “tutelas”, en 

la cual se pedía que se defina si las uniones de parejas del mismo sexo se las hacían 

mediante un contrato de matrimonio, lo que significaba que estos tengan igualdad 

ante la ley, y en especial frente a las parejas heterosexuales, la presentación de estos 

recursos son tomados de igual manera por el Ecuador, pidiendo y aludiendo lo 

mismo que el vecino país. 

En Colombia se establece que hay una clara vulneración de derechos establecidos en 

su Constitución por parte de notarios y otras autoridades que obstaculicen a que las 

parejas del mismo sexo puedan contraer matrimonio civil. 

El Magistrado Colombiano Alberto Rojas, dio luz verde para que se legalice el 

matrimonio igualitario, expresando que todos los seres Humanos tienen derecho a 

casarse y que, si bien el Código Civil establecía que el matrimonio es solo entre un 

hombre y una mujer, esto no podía negarles los derechos consagrados y de mayor 

jerarquía establecidos en la Constitución. 

La votación emitida por los Magistrados Colombianos quedó con seis votos a favor y 

tres en contra, con lo que la Sala Plena avaló la figura de la unión de parejas del 

mismo sexo en matrimonio. 

El Magistrado Jorge Pretelt, uno de los más polémicos en la Corte y catalogado como 

un católico de Centro Derecha,  se oponía al matrimonio igualitario  argumentando 

que es potestad del Congreso de la República  y no de la Corte resolver este tema, 

planteamiento que no fue aceptado por sus colegas. 
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Al contrario el Magistrado Rojas Ríos manifestó que es una oportunidad para reparar 

todo el daño que se le ha hecho a este grupo vulnerable, poniéndolos en una situación 

favorable de derechos y eliminando cualquier tipo de discriminación o desigualdad 

existente. 

Es importante saber que en Colombia, a diferencia de otros países del mundo, 

primero se legaliza la adopción para parejas del mismo sexo, además se logra el 

registro los niños nacidos por mecanismo de maternidad asistida, lo que 

evidentemente da un camino más fácil para que se reconozca el matrimonio civil 

igualitario. 

El Ecuador al igual que Colombia, son países con un alto índice de homofobia, 

donde también se puede encontrar diversos tipos de grupos fundamentalista y pro 

vida, que comparten los mismo valores cristianos, pero es ilógico ver que un país con 

una constitución tan garantista, cree ciudadanos de primera y segunda clases, esto 

claramente no se encuentra estipulado pero lo demuestra en la proxis, nuestro país 

debe regirse a principios de progresividad, igualdad y no discriminación al igual que 

países vecinos con legaciones similares. 

La esperanza de activistas Ecuatorianos es que con el cambio de Gobierno pueda 

haber una separación de poderes y que exista una justicia independiente para que sus 

recursos puedan se tramitados conforma a la ley , de tal manera que se lea a la 

Constitución de una forma más integral, garantizando derechos y principios 

consagrados, tomando el ejemplo de Colombia, donde sus diversas leyes son 

contrarias al matrimonio igualitario pero no son contrarias a la defensa de los 

derechos de sus ciudadanos. 
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Capítulo IV 

 

4. Acciones legales y Constitucionales en pro del Matrimonio 

Igualitario en el Ecuador 

 

El matrimonio igualitario en nuestro país es una figura aun inexistente, pero ya han 

existido intentos por parte de grupos y fundaciones para que se configure el 

matrimonio entre personas del mismo sexo, como es el caso del conglomerado 

“Matrimonio Civil Igualitario” o “Fundación Equidad Ecuatoriana”. 

Sin duda, el caso más emblemático y que ha estado en la mira de todo el país es el 

constituido por Pamela Troya y Gabriela Correa, siendo este la primera pareja en 

presentarse al Registro Civil para contraer matrimonio. 

Los cuatro casos que trataremos son los de “Pamela Troya y Gabriel Correa”, 

“Santiago Vinces y Fernando Saltos”, “Hugo Vera y Joey Hatley” y el caso “Satya 

tiene dos mamás”, este último, si bien no trata directamente sobre el matrimonio 

igualitario, nos demuestra que las Uniones de Hecho y el matrimonio no tienen los 

mismos derechos y obligaciones.  

 

4.1. El Caso de Pamela Troya y Gabriela Correa 

 

El 5 de agosto del 2013, se presenta la pareja conformada por Pamela Troya y 

Gabriela Correa, acompañado de varios activistas y miembros de su grupo social, al 

Registro Civil Ubicado en la ciudad de Quito, teniendo como objetivo adquirir un 

turno para poder casarse, como cualquier pareja fueron atendidas y estudiada su 

solicitud de matrimonio, pero posteriormente se les dio a cocer mediante un oficio de 

parte de la institución, que como pareja no podía casarse entre sí, porque no 

cumplían con los requisitos y solemnidades que establece el Código Civil y la 

Constitución del Ecuador, donde dice que sí podían contraer matrimonio, pero con 

personas de distinto sexo, no entre ellas. 
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Esto crea un precedente en el Ecuador porque hasta el  momento ninguna pareja 

homosexual o en su defecto, de orientación sexual diversa, se había presentado para 

contraer matrimonio y básicamente era el fin que buscaba esta pareja. 

Con la negativa a la petición de matrimonio en el Registro Civil, se procede a 

presentar una acción de protección en contra de la institución que no les permitió 

casarse, la pareja junto a sus representantes legales deciden interponer esta acción, 

aludiendo que se están vulnerando un sin número de derechos que les ampara en la 

Constitución, como la igualdad y no discriminación entre los más importantes. 

Después de haber sido presentada la Acción de protección, cae en la Sala de Sorteos 

de la Función Judicial, correspondiéndole a la jueza Gloria Pillajo perteneciente a la 

Unidad Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la ciudad de Quito el 

conocer la causa, y en su primera providencia inadmite la acción presentada por la 

pareja lésbica, afirmando que no existe ninguna clase de vulneración de derechos y 

que  debían terminar cualquier acción administrativa en contra del Registro Civil 

Ecuatoriano. 

Ante esta renuente negativa, las accionantes, apelan del auto enunciado ante la Corte 

Provincial, basándose en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, esta acción recae en la Segunda Sala de lo 

Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias residuales, que da paso a la apelación y deja 

sin efecto la inadmisión presentada anteriormente, mandando a la Unidad Judicial  

que proceda conforme a lo estipulado en el artículo 86, numeral 3, para que se llame 

a audiencia y emita la correspondiente sentencia. 

Subsiguientemente la Jueza Gloria Pillajo califica la acción y  hace el llamado a 

audiencia pública, para la pareja accionante esta audiencia resulta ser muy positiva a 

su criterio, ya que demuestran que no hay argumentos para que no se proceda al 

reconocimiento del matrimonio igualitario en el Ecuador. 

La jueza Gloria Pillajo declina la competencia y se excusa de conocer la causa, 

afirmando que ya emitió un criterio previo y que no podía volver a manifestarse 

sobre la misma causa, por lo cual llama a intervenir a otro Juez en el proceso, 

pidiendo a la Dirección Provincial de Consejo de la Judicatura  de Pichincha se oficie 

y se asigne a  un nuevo juez para que conozca la causa.  
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El Consejo de la Judicatura asigna como Jueza Temporal para que conozca la causa a 

la Doctora Karla Sánchez, quien al igual que la doctora Pillajo declina su 

competencia y se inhibe de conocer la causa, pidiendo que retorne la acción a su juez 

de origen.  

Después de un incesante movimiento del proceso declinando competencias por parte 

de las juezas, de conformidad con lo estipulado en los artículos 848 y 855 del código 

de procedimiento Civil, en concordancia con el articulo 208 numera 4 del COFJ, la 

Jueza Karla Sánchez, eleva el proceso para que se pronuncie acerca de la 

competencia, esto para que de una vez por todas se determine sobre cuál de la Juezas 

recae la causa. 

La Corte Provincial de Pichincha decide que la competencia del caso de Pamela 

Troya y Gabriela Correa este a cargo de la Dra. Karla Sánchez  Jueza temporal, que 

decide volver a llamar a audiencia para escuchar a las partes y tomar una decisión 

acerca del caso, es así como el 14 de marzo del 2014 se emite la correspondiente 

sentencia. 

Luego de la sentencia de Primera instancia en la cual se niega la petición de las 

accionantes, se apela la decisión y pasa a la Corte Provincial donde el juez ponente 

se ratifica en la sentencia en primera instancia y lo actuado por el Registro civil, 

argumentando que todas las personas son iguales ante la ley, pero que existen 

diferencias que no son naturales a los seres humanos y que por esas diferencias 

naturales deberían existir leyes diferenciadas, este fue el factor fundamental para que 

la pareja decida recurrir a un nivel superior. 

Como última Instancia Presentan el 14 de junio del 2014 una Acción Extraordinaria 

de protección a la Corte Constitucional, usando los mismos argumentos ya 

presentados, en la que especifican una clara vulneración y violación de sus derechos 

constitucionales, pero hasta la fecha desde su llegada a la Corte Constitucional esta 

causa no ha podido avanzar en sus aspiraciones, esto sin contar la insistencia de las 

accionadas y de los grupos sociales y políticos que la apoyan. 
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4.2. Caso de Santiago Vinces y Fernando Saltos 

 

Luego de la presentación de Pamela Troya y Gabriela Correa, para contraer 

matrimonio, en la Ciudad  de Guayaquil el mismo año se presentan ante el Registro 

Civil, la primera pareja de hombres homosexuales, conformada por Santiago Vinces 

de 27 años y Fernando Saltos de 23 años, para sacar un turno y así poder casarse. 

A este par de jóvenes los acompañaron diversas organizaciones sociales, además de 

artistas y personalidades de la televisión del país para apoyar la petición de esta 

pareja. 

Las autoridades de la institución a la cual acudieron tomo sus documentos y 

requisitos para en un periodo de ocho días darles una respuesta. 

Como es evidente el trámite para casarse se les negó y el registro civil dio a conocer 

su respuesta mediante un comunicado, que decía: 

“La Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación es una entidad que 

actúa en base a la Constitución, el Código Civil, la Ley de Registro Civil y demás 

normas vigentes aplicables a la materia, según lo establece el artículo 226 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

La entidad ofrece diferentes servicios, entre los que se encuentran las celebraciones 

de matrimonios civiles. El 26 de noviembre de 2013 se recibió una solicitud de 

matrimonio a celebrarse entre los ciudadanos Hugo Santiago Vinces Asqui y 

Fernando Mauricio Saltos García. En cumplimiento de la normativa vigente, dicha 

solicitud fue receptada, al igual que todos los requerimientos que llegan a la 

Institución, con la finalidad de tomar la decisión correspondiente. 

Luego del análisis respectivo, el 29 de noviembre de 2013, el Registro Civil solicita a 

los peticionarios que para continuar con el trámite pertinente, previo a la celebración 

del matrimonio civil deben completar los requisitos establecidos en la Constitución 

de la República y Código Civil. Normas que disponen lo siguiente: 
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Constitución de la República del Ecuador: Art. 67.- (…) El matrimonio es la unión 

entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas 

contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal. 

 

Código Civil: Art. 81.- Matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y 

una mujer se unen con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente. 

 

Es importante manifestar que el Registro Civil, Identificación y Cedulación, es 

respetuoso de toda solicitud ciudadana, y actúa siempre en el marco de lo que 

establece la Constitución y las leyes aplicables a la materia, sin apartarse de las 

normas vigentes que rigen a la institución civil del matrimonio.”18 

Al confirmare la negativa del Registro Civil ante la petición realizada por la pareja su 

abogada defensora la Doctora Silvia Buendía, como alternativa, decide interponer 

una acción de protección. 

Por esto la pareja de jóvenes acuden a la sala de sorteos de la Corte Provincial de 

Justicia de la ciudad de Guayaquil,  recayendo su causa en el segundo juzgado de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas, es donde respaldan en su 

demanda los derechos consagrados en la constitución como los de igualdad y no 

discriminación. 

Luego de  la presentación de la acción de protección se les llamo a audiencia donde 

se presentaron todos sus argumentos en favor del matrimonio igualitario y por la otra 

parte actuaron los representantes del Registro Civil y los representantes de la 

Procuraduría General del Estado. 

Tal y como se esperaba la sentencia fue negativa para Santiago Vinces y Fernando 

Salto, pero al igual que el primer caso de Pamela Troya y Gabriela Correa, se 

interpuso una acción Extraordinaria ante la Corte Constitucional. 

 

                                                             
18Comunica de prensa, matrimonio Civil en el Ecuador: en el caso Fernando Saltos y Santiago Vinces, 
(2013), en la página https://www.registrocivil.gob.ec/?p=2848 



 

45 
 

4.3. Caso de Hugo Vera y Joey Hatley 

 

Es te caso llega a ser uno de los más polémicos y discutidos por varios sectores 

sociales, inclusive dentro de las organizaciones GLBTI en el Ecuador, ya que el 

mismo no se trata de un Matrimonio Gay, sino de un Matrimonio legal, pero la 

propia naturaleza de este matrimonio crea diferentes cuestiones acerca de si se debió 

celebrar o no. 

Para comprender mejor este caso, hare la siguiente referencia, El Ecuatoriano Hugo 

Vera es un hombre gay, su identidad es masculino al igual que su sexo, el Británico  

Joey Hatley es un transgénero, de identidad masculina y sexo femenino. 

Esta Circunstancia hace que se pueda realizar su matrimonio en primera instancia en 

Gran Bretaña, para luego legalizarlo en el Ecuador. 

Es importante recalcar que el aspecto y la identidad de Joey Hatley son masculina. 

“Según la directora de la organización "Proyecto-transgénero", Ana Almeida, "la 

trampa" en este asunto es que en la Constitución del país no se "define lo que es ser 

hombre o mujer", por lo que en esta ocasión permitió que dos personas, que se 

podrían considerar del mismo sexo, se pudieran casar, porque una de ellas conserva 

el estatus jurídico de mujer.”19, esto ha sido el punto focal del debate porque en su 

forma se vería como el primer matrimonio igualitario Civil en el Ecuador pero en su 

fondo se consideraría un matrimonio normal y legal. 

Entonces es así que el Registro Civil del Ecuador determina que la pareja 

conformada por Hugo Vera y Joey Hatley cumplen con todos los requisitos legales 

para casarse y no se encuentran en ninguna clase de impedimento. 

 

 

 

                                                             
19 Almeida A. (2010), en la pagina 
http://www.ecuadorinmediato.com/Noticias/news_user_view/ecuador_presencia_por_primera_vez
_la_boda_entre_un_gay_y_un_transexual--139545 
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4.4. Caso Satya tiene dos mamás 

 

Este caso es muy particular, comprende la inscripción en el Ecuador de la niña 

nacida en una familia homoparental y homoafectiva, que en su trasfondo toca al 

Matrimonio Igualitario, visibilizando que el la Uniones Civil de hecho, no constan 

con los mismo derechos que los matrimonios. 

Nicola Rothon y Helen Bicknell son ciudadanas lesbianas del Reino Unido, donde 

legalizan su Unión de hecho, al igual que lo hacen a su arribo al Ecuador, esta pareja 

acude al Registro Civil, para la inscripción de su hija, pero se les niega el derecho a 

la filiación, objetando que se debe precautelar la seguridad jurídica de filiación 

paternal. Es decir que por el hecho de ser las dos mujeres y madres no podrían 

acceder a este derecho para su hija, y tan solo podría usar el apellido de una de sus 

matronas, dejando sin reconocimiento legal a la otra parte de la pareja. 

Luego de la negativa presentada por el Registro Civil la pareja presenta una acción 

de protección donde su auspicio va de la mano de la Defensoría del Pueblo y por la 

parte contraria la Procuraduría General del Estado, la Tercera Sala de Garantías 

Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha emite el 9 de Agosto del 2012 

un sentencia poco favorable para las aspiraciones de la pareja Británica. 

Es así como la Defensoría del Pueblo presenta una acción Extraordinaria de 

protección ante la Corte Constitucional, con el objetivo de que en esta instancia haya 

una resolución con la que puedan inscribir a Satya con el apellido de sus dos madres. 

El fin primordial de la presentación de esta acción es precautelar los derechos de esta 

niña como salvaguardar su integridad psicológica y física, además de brindarle una 

vida digna. 

En las audiencia la parte actora hace hincapié en que los derechos de igualdad y no 

discriminación no son temporales, sino permanentes establecidos en nuestra 

legislación así como en tratados internacionales. 
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El interés superior del niño debe primar sobre cualquier cosa para satisfacer el 

ejercicio de sus derechos, promoviendo el desarrollo integral de la persona y sobre 

todo creando lazos de identidad. 

Este proceso actualmente se encuentra en trámite teniendo en cuenta que la última 

acción se presentó en el año 2012, es decir lleva más de 4 años sin ser emitida una 

sentencia, motivo por el cual la pareja ha decidido presentar su caso a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Este proceso en específico evidencia que la unión de hecho no conculca los mismos 

derechos del matrimonio, y que es necesaria la creación del Matrimonio Igualitario 

para evitar confusiones como las del caso Satya y sus dos madres. 

 

4.5. Análisis de las diferentes etapas del caso de Pamela Troya y 

Gabriela Correa 

 

Por ser el caso más emblemático de matrimonio igualitario, en el 

Ecuador y el que más ha generado documentación legal y jurídica, 

analizaremos brevemente este caso. 

 

4.5.1. Fase administrativa  

 

El 5 de agosto del 2013 la pareja conformada por Pamela Troya y Gabriela correa se 

presentan al registro civil, para sacar un turno y  así poder casarse, evidentemente los 

colectivos GLBTI y la misma pareja, tenían en claro que su petición de matrimonio 

seria denegada, pero era el primer paso de un plan para acceder a etapas judiciales y 

constitucionales, como lo afirmo su vocera Silvia Buendía en las diversas entrevistas 

acerca del tema. 

Como cualquier otra pareja presentaron los diversos requisitos establecidos en la ley 

para poder contraer matrimonio ante el Registro Civil, donde constaba lo siguiente: 
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“REQUISITOS GENERALES PARA LA SOLICITUD DE MATRIMONIO 

Los contrayentes deberán haber cumplido 18 años de edad. 

Comprobante de pago correspondiente a la tarifa vigente según el servicio. 

Presencia obligatoria de al menos uno de los dos contrayentes al momento de la 

solicitud del matrimonio, para la verificación de la información actualizada. 

Originales de la cédula de ciudadanía o identidad vigentes de los contrayentes y 

testigos, si fueran extranjeros presentar el pasaporte con visado vigente, tarjeta 

andina de naciones o credencial de refugiado. 

Que testigos y contrayentes conozcan y comprendan el idioma o dispongan de un  

traductor. 

Presentarse al momento de la ceremonia con los originales de las cédulas de 

ciudadanía o documentos de identidad. 

Los contrayentes deben haber definido quién será el administrador de la sociedad de 

bienes previamente ante autoridad competente o en el momento de agendar el 

matrimonio.”20 

Claramente cumplían con todos los requisitos solicitantes por la institución, pero ante 

el pedido de matrimonio esta debe ser analizada y verificada para ver si se encuentra 

dentro de lo establecido por la ley, además que  no exista impedimento alguno para 

que se pueda contraer matrimonio. 

El 7 de agosto del 2013 dos días después la presentación de la pareja en el Registro 

Civil para obtener un turno y poder casarse, esta se les niega y se da a conocer 

mediante un comunicado de prensa emitido por dicha institución, redactado de esta 

forma: 

“Quito, agosto 7 de 2013 COMUNICADO DE PRENSA 

MATRIMONIO CIVIL EN EL ECUADOR: 

CASO PAMELA TROYA Y GABRIELA CORREA El Registro Civil, 

Identificación y Cedulación es una entidad que actúa en base a la Constitución, el 
                                                             
20 Requisitos para solicitud de matrimonio, Registro Civil, en la página 
https://www.registrocivil.gob.ec/?p=1663 
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Código Civil, la Ley de Registro Civil y demás normas vigentes aplicables a la 

materia, de conformidad con el artículo 226 de la Constitución de la República del 

Ecuador. La entidad ofrece diferentes servicios, entre los que se encuentran las 

celebraciones de matrimonios civiles. 

El 5 de agosto se recibió una solicitud de matrimonio a celebrarse entre las 

ciudadanas Pamela Troya Báez y Gabriela Correa Vejar. 

Dicha solicitud fue receptada, al igual que todos los requerimientos que llegan a la 

Institución, en cumplimiento de la normativa vigente, previo a tomar la decisión 

correspondiente. 

Luego del análisis respectivo, el 7 de agosto de 2013, el Registro Civil solicita a las 

peticionarias que para continuar con el trámite pertinente, previo a la celebración del 

matrimonio civil, deben completar los requisitos establecidos en la Constitución de la 

República y Código Civil. 

Normas que disponen lo siguiente: 

Constitución de la República del Ecuador: 

Art. 67.-(...) El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre 

consentimiento de las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, 

obligaciones y capacidad legal. 

Código Civil: Art. 81.-Matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y 

una mujer se unen con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente. 

Dado que la petición ha concitado la atención de algunos medios de comunicación 

nacionales, nos permitimos públicamente en este caso despejar cualquier duda que se 

haya generado.  

Es importante manifestar que el Registro Civil, Identificación y Cedulación, es 

respetuoso de toda solicitud ciudadana, actúa siempre en el marco de lo que establece 

la Constitución y las leyes aplicables a la materia, sin apartarse de las normas 

vigentes que rigen la institución civil del matrimonio. 

Dirección Jurídica /Comunicación Social 
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@registrocivilec”21 

El comunicado emitido por el Registro Civil niega la petición por el hecho de que los 

solicitantes no son hombre y mujer, con la clara referencia de lo establecido en la 

Constitución y en el Código Civil, pero esta institución no menciona que el 90% de 

la Carta Magna protege la igualdad de derechos de todas las personas ante la ley, y 

no mira a su estructura desde una forma integral y sistemática. 

Para la pareja y la comunidad GLBTI en el Ecuador la negativa presentada por esta 

institución se convirtió en un acto directo de discriminación y vulneración de 

derechos, aludiendo que se están creando ciudadanos de primera y segunda clase, 

con derechos diferenciados. 

Los principios de igualdad y no discriminación son parte fundamental en esta fase 

pero no se toman en cuenta y menos aún como principios de redacción de los 

derechos humanos, teniendo en claro que estos ayudan al orden de justicia para el 

bienestar de cualquier Estado. 

La Comisión Interamericana de Derechos humanos establece que “existe una 

discriminación intencional o directa (que tenga por objeto) cuando las leyes o 

políticas discriminan de manera explícita a una persona, y una discriminación por 

resultados o indirecta (que tenga por resultado) cuando una discriminación se 

produce a consecuencia de la aplicación de normas o políticas que parecen a primera 

vista neutrales, pero cuyo impacto es perjudicial para los grupos de vulnerabilidad”22, 

esta discriminación directa e indirecta confluyen  en el caso Pamela Troya y Gabriela 

Correa al momento de entregarles la resolución por parte del Registro Civil, haciendo   

que no se tome como eje primordial el ejercicio de derechos de la personas. 

Esta clara violación de principios constitucionales hace que la pareja decida presentar 

una acción de protección para que se reivindique sus derechos. 

 

 

                                                             
21 Comunicado de prensa del Registro Civil, frente a la petición de matrimonio de Pamela Troya Y 
Gabriela correa, en la pagina https://www.gloria.tv/article/1GKmMH6m6GqmEEznToovbCcER 
22 CIDH, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de la violencia de las Américas, Washington, 

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 de enero del 2007, párr. 89 
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4.5.2. Fase Judicial 

 

Una vez superada la fase administrativa, la pareja conformada por Pamela Troya y 

Gabriela Correa presentan una acción de protección, en contra del Registro Civil con 

una clara violación de derechos Constitucionales. 

La acción de protección luego de pasar por la sala de sorteos de la Función Judicial, 

recae en la Unidad tercera de la Familia, Mujer, Niñez y adolescencia de Quito, 

teniendo a la jueza Gloria Pillajo como Jueza ponente en el caso, quien en su primera 

operación  como administradora de justicia decide inadmitir la acción de protección, 

acentuando que no existe ninguna clase de vulneración de derechos y que se debe 

terminar de presentar acciones que estén en contra por vía administrativa frente 

Registro Civil Ecuatoriano.  

Los argumentos usados en la presentación de la demanda  son los siguientes: “La 

igualdad real como principio fundante se encuentra consagrada en el artículo 11.2 de 

nuestra Constitución así como el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no 

discriminación en el artículo 66.4 de la misma Norma Suprema. El artículo 11.2 

anteriormente citado, señala que “Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, 

lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 

idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de 

discriminación”. Esta cláusula a diferencia de las Constituciones de otros países, 

contempla expresamente la orientación sexual como una causa de discriminación 

clara, asumiendo que por dicha consideración nadie puede ser privado o disminuido 

en el ejercicio de sus derechos. Nuestra Constitución es suficientemente clara al 

respecto y no es necesario por tanto, hacer una interpretación de cláusula abierta, que 

en materia de reconocimiento de derechos homosexuales ha sido necesaria en España 

o Estados Unidos por ejemplo. Está clara y expresa la orientación sexual como causa 

de discriminación, pero a qué debemos considerar como tal? Cuándo nos 
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encontramos frente a un escenario discriminativo? Por qué negar la posibilidad de 

contraer matrimonio a dos personas del mismo sexo, constituye una forma clara de 

discriminación? 1.- TRATO DIFERENCIADO Y DISCRIMINACIÓN. Como se 

señaló anteriormente, la norma constitucional que consagra el principio de igualdad 

real, prohíbe además la no discriminación por circunstancias específicas, así como 

otras que puedan incluirse bajo cláusula abierta. En el caso que nos ocupa hay 

suficientes elementos comunes entre el matrimonio heterosexual y el matrimonio 

igualitario, como para considerarlos situaciones jurídicas idénticas, en las cuales el 

único elemento diferenciador es la orientación sexual de los contrayentes. 

Evidentemente la negación de la posibilidad de contraer matrimonio para las parejas 

homosexuales, es una diferenciación negativa, que no puede ser asimilada a las 

estructuras de la acción afirmativa y finalmente, esta diferenciación basada en la 

orientación sexual de los contrayentes, no solo no puede considerarse razonable, sino 

que vulnera directamente la prohibición de discriminación por esta causa constante 

en el artículo 11.2 de la Constitución, al que ya se ha hecho referencia. 1.- EL 

DERECHO AL MATRIMONIO. Se ha impugnado la posibilidad de que personas 

del mismo sexo puedan acceder al derecho a contraer matrimonio, que 

tradicionalmente se ha reservado para las parejas heterosexuales. Para esto se ha 

utilizado como argumento el texto del artículo 67 de la Constitución vigente, el cual 

en su segundo inciso señala textualmente: “El matrimonio es la unión entre hombre y 

mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas contrayentes y en la 

igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal”. De igual forma, se alegan 

las normas referentes al matrimonio del Código Civil, que siempre hacen referencia a 

la unión entre hombre y mujer como base del mismo, pretendiéndose de esta forma 

coartar la posibilidad de interpretación constitucional, bajo la alegación que esta no 

puede ir más allá del texto de la norma interpretada. Evidentemente esta metodología 

olvida que la Constitución es un organismo viviente, que debe adaptarse por vía 

interpretativa a los requerimientos sociales, en constante desarrollo y evolución”23, 

Como se observa el tinte de desigualdad de las personas ante la ley no cambia en lo 

absoluto, la pareja fundamenta que el matrimonio no debe ser una institución jurídica 

solo para parejas heterosexuales, que el derecho al matrimonio es universal y que le 

compete a todas las personas sin distinción alguna por su orientación sexual. 

                                                             
23 Sentencia No. 2013-20843-C.C, dentro del proceso 17203-2013-2084 
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Es primordial el reconocimiento y el goce de condiciones de igualdad, de protección 

integral de derechos humanos y sobre todo el ejercicio de libertades fundamentales. 

La sentencia en primera instancia como era de esperarse niega la acción de 

protección interpuesta por la pareja la pareja lésbica, además se declara 

improcedente. 

Una vez redactada la sentencia, se toma la decisión de presentar una apelación en el 

presente caso, luego de esto pasa a la sala de sorteos, cayendo el proceso en la Sala 

de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales, donde se admite la 

apelación y se deja sin efecto la inadmisión, donde subsiguientemente se llama a 

audiencia pública.  

La Doctora Gloria Pillajo se excusa y decide declinar su competencia, argumentando 

que ya había emitido un criterio antepuesto referente a la causa, el Consejo de la 

Judicatura asigna la causa a la Jueza Karla Sánchez quien al igual que la jueza Pillajo 

declina su competencia y manda para que la causa la conozca el juez de origen. 

La Doctora Sánchez en su afán de inhibirse de la causa, en conformidad de lo 

dispuesto en el artículo 208 del código Orgánico de la Función judicial, eleva al 

superior para que designe a que jueza le correspondería pronunciarse acerca del caso, 

donde posteriormente la competencia se le asigna a la Dra. Karla Sánchez para que 

dicte sentencia. 

Dentro de la sentencia se encuentran varios puntos de análisis enfocados al 

matrimonio igualitario como:  

“(..) por lo tanto, no se trata de un asunto de mera declaración de derechos que deba 

ventilarse mediante acción ordinaria, como afirma la institución accionada, sino 

mediante acción constitucional.- Si la acción de protección es una garantía 

constitucional que tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 

constitucionales (Arts. 11.3 y 88 CRE), no es correcto que la entidad accionada se 

base únicamente en disposiciones infraconstitucionales para intentar rebatir 

principios constitucionales alegados, específicamente los dispuestos en el Art. 64 del 

Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva– ERJAFE – ; 

Art. 42 de la LOGJCC y otras, volviéndola a la acción de protección como 

subsidiaria, es decir a falta de mecanismo ordinario o ante la insuficiencia de 
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otro(..)”24, en este párrafo de la sentencia  habla sobre el amparo de la acción de 

protección y que rol debe cumplir, al garantizar los derechos establecidos en la 

constitución y no de leyes que son inferiores jerárquicamente, enfatizando la tutela 

de los derechos establecidos en nuestra Carta Magna.  

“(…) respecto a los argumentos presentados por el delegado de la Procuraduría 

General del Estado, es evidente el menor esfuerzo para identificar cuáles son los 

derechos constitucionales que están en cuestión y aportar en el debate constitucional, 

ya que su exposición se basa únicamente en asuntos de forma que no ayudan ni 

aportan al fondo de la cuestión, peor aún a garantizar el ejercicio de los derechos 

constitucionales. Es obligación de los abogados que representan a la Procuraduría 

General del Estado, la defensa del Estado como medio para garantizar el ejercicio de 

los derechos constitucionales y no la defensa del Estado como fin. Por lo expuesto se 

acepta parcialmente los argumentos vertidos en la Audiencia Pública del 

representante de la Procuraduría General del Estado.- Con respecto a los argumentos 

y alegaciones presentados por las accionantes, debo señalar que, efectivamente la 

Constitución de la República del Ecuador en el Art. 67 numeral 2, dispone que: “El 

matrimonio es la unión entre hombre y mujer…”, lo cual es una clara restricción del 

derecho general de libertad, por parte de una norma de derecho fundamental o 

constitucional(…)”25, aquí se hace un llamado de atención a las instituciones del 

Estado y a su vez a sus delegados, por el poco aporte y fundamentación que se da 

para el caso, siendo este un punto a favor para las peticionarias, que 

subsecuentemente no ayudaría para sus aspiraciones. 

“(…) La Constitución establece claramente que los derechos humanos consagrados 

en los instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador, no requieren de 

legislación adicional, para su implementación y aplicación dentro del país, por lo 

cual deberán ser aplicados y respetados por todos los órganos e instituciones del 

Estado. En este sentido, en su demanda las recurrentes, hacen referencia a la 

Declaración Americana sobre Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales, al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

                                                             
24 Sentencia No. 2013-20843-C.C, dentro del proceso 17203-2013-2084 
25 Sentencia No. 2013-20843-C.C, dentro del proceso 17203-2013-2084 
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discriminación contra la mujer, Convención Americana de derechos Humanos y 

Declaración Universal de Derechos Humanos, mismos que, no hacen referencia 

expresa o tácita referente al matrimonio entre personas del mismo sexo, sino que 

respecto de la institución de la familia y de la dignidad de las personas, otorgan a los 

países que han ratificado dichos instrumentos, la facultad de adaptar los derechos 

reconocidos en los mismos, conforme a las normas y procedimientos constitucionales 

internos de cada país, lo que en la especie, ha sido recogido en nuestro sistema 

jurídico en los Arts. 67 y 68 de la Constitución y 81 del Código Civil.- La misma 

Constitución otorga un trato igualitario y a la vez diferenciado, cuando reconoce los 

diferentes tipos de familia en los Arts. 67 y 68.(…)”26, este párrafo de la sentencia es 

muy controversial y obscuro, reconociendo los tratados internacionales ratificados 

por el Ecuador, afirmado que estos no tienen nada que ver con el matrimonio civil, 

pero al contrario habla claramente sobre la uniones entre personas sin diferenciación 

de su sexo, pero lo más discordante es enfatizar que en Ecuador tiene un “trato 

igualitario y a su vez diferenciado”, con lo que da a entender que existiría diferentes 

clases de personas en nuestro país, destruyendo el principio de igualdad consagrado 

en la Constitución, este argumento fue el de mayor importancia al momento de 

interponer la acción Extraordinaria de protección. 

“(…)Las disposiciones indicadas permiten que las parejas homosexuales tengan 

similares derechos que las parejas heterosexuales bajo la unión de hecho, pero 

establecen la prohibición constitucional expresa de contraer matrimonio y adoptar.- 

Constitucionalmente no se admite la existencia de un matrimonio que no fuere entre 

un hombre y una mujer, es por ello que el legislador reserva el concepto de 

matrimonio para las parejas heterosexuales sin que ello conlleve violación alguna del 

principio de no discriminación.(…)”27, el articulado de la Constitución y el Código 

Civil hace una clara diferenciación para las parejas homosexuales negándoles un 

derecho correspondiente solo para parejas heterosexuales, con lo que se convierte en  

una violación directa a los principios constitucionales de igualdad y no 

discriminación, además esta es atentatorio contra las libertades expresas de la 

persona, es necesaria la interposición del Estado para adoptar medidas que garantice 

la efectiva y real igualdad para las personas en su vida cotidiana. 

                                                             
26 Ídem 
27 Ídem 
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“(…)La igualdad se expresa como una paridad formal ante el derecho, sin que puede 

considerarse como un abandono del principio de igualdad la existencia de ciertas 

disposiciones orientadas a corregir desigualdades de hecho, desatendiendo, de este 

modo, los estrictos mecanismos de la igualdad aparente.- Si bien los seres humanos 

deben ser tratados de forma igualitaria en cuanto a los derechos fundamentales, no 

deben serlo en todo aquello que se vean afectados por las diferencias que 

naturalmente existen entre ellos.(…)” 28, el primer error que se encuentra en este 

párrafo es que la jueza usa mal la terminología de derechos fundamentales ya que 

esta solo existe en países Europeos, en nuestro Estado se llaman Principios 

Constitucionales. En este extracto de la sentencia se destaca que la igualdad de las 

personas no se aplica de forma universal, sino más bien de forma selectiva para las 

personas esto debido a las diferencias de orden natural o de libertad de elección.  

“(…)Por lo expuesto, el acto contenido en el oficio en el oficio No. 2013-0453-DP-P 

de 7 de agosto de 2013 suscrito por la Directora Provincial de Pichincha (E) de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en el que niega el 

trámite de matrimonio de las accionantes, no contiene violación de derecho 

constitucional alguno, en tal virtud, no es objeto de la acción de protección.- Si las 

accionantes no están de acuerdo con la normativa contenida en nuestra Constitución 

podrán accionar de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III de la misma, esto 

es, “REFORMA A LA CONSTITUCIÓN”; y si el Art. 81 del Código Civil al 

parecer de las accionantes atenta contra derechos constitucionales, la vía a seguir es 

la inconstitucionalidad de dicha norma jurídica; pero en ningún caso se puede hacer 

uso de la acción de protección, para reformar normas constitucionales o declarar la 

inconstitucionalidad de una norma jurídica.(…)”29, la única salida que se les da a la 

pareja conformada por Pamela Troya y Gabriela Correa, es la reforma a la 

constitución, esta se lo hace mediante una Asamblea Constituyente, imposibilitando 

que la pareja antes dicha pueda contraer matrimonio civil. 

Aunque la sentencia emitida por la Jueza Sánchez no fue favorable para las 

aspiraciones de la pareja, existen muchos puntos a favor que se pueden rescatar, 

                                                             
28 Sentencia No. 2013-20843-C.C, dentro del proceso 17203-2013-2084 
29 Ídem 
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como las contradicciones de la misma constitución y la aceptación de que existe una 

igualdad diferenciada en el país. 

 

4.5.3. Fase Constitucional  

 

Después de haber sido desestimada la acción de protección de protección en segunda 

instancia, la pareja decide acudir a la Corte Constitucional el 23 de junio del 2014 

para presentar la acción Extraordinaria de Protección, pero hasta la fecha no se ha 

dado tramite al proceso, ni siquiera se ha dado el sorteo para designar al Juez en el 

que debe recaer la causa para su resolución. 
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Capítulo V 

 

5. Tratados y Convenios Internacionales que ayuden al 

reconocimiento y legalización del Matrimonio Igualitario 

 

El Ecuador desde el nacimiento de su vida republicana ha firmado y ratificado 

convenios internacionales que han ayudado en diversos aspectos al país ya sea en lo 

social o en lo económico. El derecho internacional a tratarse no solo es inherente a el 

matrimonio entre parejas del mismo sexo, sino también la adopción de medidas que 

fomente la igualdad y la no discriminación, siendo este el punto focal de la 

investigación. 

Es importante recordar que nuestro Estado en su constitución señala “que se deben 

reconocer todos los tratados y convenios ratificados que registren derechos que 

favorezcan a sus ciudadanos y que la misma se encontrara sobre cualquier normativa 

jurídica o acto de poder público.” (Contitución de la República del Ecuador, 2008) 

Los principales tratados que ayudarían a la configuración del matrimonio igualitario  

son: 

6. “El pacto Internacional de derecho Civiles y Políticos, en su Art. 23.2. El 

hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio y fundar una familia.” 

(Comisión de Derechos Humanos , 1966) “en este artículo no se especifica de 

ninguna forma que el matrimonio debe ser entre una mujer y un hombre, con lo 

que permitiría la unión legal de casamiento para personas iguales 

biológicamente, la Comisión de Derechos Humanos en su afán de crear igualdad 

para todas las personas evitar denotar que el matrimonio solo pueda ser 

accesible para un cierto tipo de parejas, teniendo en claro que es un derecho 

universal que atañe a todos” 

7. “La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su Art. 16. Los Hombre y 

las Mujeres tienen derecho a casarse y fundar una familia.” (Naciones Unidas, 

1948)  “Tampoco se especifica si no se pueden casar las personas del mismo 

sexo y queda a libre albedrio, acerca de este articulo existe una gran discusión 

entre tratadistas y activistas, ya que por un lado afirman que al momento de la 
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creación de la Declaración Universal de Derechos Humanos aún no se conocían 

casos o pretensiones del matrimonio entre personas del mismo sexo y que esto 

solo correspondía a cuestiones aislados  de naturaleza anormal, por el otro lado 

se asevera que  desde mismo nacimiento es esta declaración  se hizo una 

protección integral a los derechos de las personas defendiendo todo tipo de 

desigualdad" 

Los siguientes artículos que se encuentran en la legislación internacional son de gran 

importancia para la legalización del matrimonio igualitario, debido a que habla sobre 

el principio de igualdad, fundamental como pilar  para el reconocimiento del tema de 

estudio a nivel mundial. 

 “La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus Arts. 2: Toda 

persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. y art. Art. 7: Todos son 

iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 

infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.” 

(Naciones Unidas, 1948) “Estos articulados nos habla sobre un protección 

integral de derechos, donde no existe espacio para ningún tipo de 

discriminación, es evidente que se agrupan  temas específicos para el trato de 

una vida digna. La igualdad de las personas ante la ley es de suma 

importancia porque hace que todos los ciudadanos tengan la totalidad de sus 

derechos y el accesos a las diversas instituciones jurídicas que existentes en 

los Estados” 

 “Convención Americana de Derechos humanos, en su art. Art. 1: Los Estados 

partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social.” (Convención Americana de 
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Derechos Humanos, 1969) “Ecuador es uno de los estados miembros de la 

CADH, donde claramente está prohibido todo tipo de acto discriminatorio, 

contempla el pleno ejercicio de derechos de sus habitantes, es decir que 

merecen un trato igualitario y un respeto integral de sus derechos” 

 “Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 

art. Art. 2: Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de otra índole, origen nacional o social posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social.” (Naciones Unidas , 

1976) “Este es un pacto firmado y ratificado por el Ecuador donde existe cero 

tolerancia para discriminación de las personas y no se conculquen los 

derechos de las personas” 

 “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su art. Art. 26: Todas 

las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 

igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 

discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva 

contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.” (Naciones 

Unidas , 1976) “Este artículo se refiere expresamente a la protección de los 

derechos ciudadanos de las personas” 

 “Carta Andina para la promoción y protección de Derechos Humanos, en sus 

Arts. 10: Reafirman su decisión de combatir toda forma de racismo, 

discriminación, xenofobia y cualquier forma de intolerancia o de exclusión en 

contra de individuos o colectividades por razones de raza, color, sexo, edad, 

idioma, religión, opinión política, nacionalidad, orientación sexual, condición 

migratoria y por cualquier otra condición; y, deciden promover legislaciones 

nacionales que penalicen la discriminación racial. Art. 11: Fortalecerán los 

planes educativos y programas de educación en derechos humanos, para 

promover una cultura social sustentada en la tolerancia, el respeto a las 

diferencias y la no discriminación. Y Art. 12: Acuerdan desarrollar las 

acciones necesarias para asegurar la protección de los derechos humanos de 
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las minorías y combatir todo acto de discriminación, exclusión o xenofobia 

en su contra que las afecte.” (Consejo Presidencial Andino, 2002) “ Es de 

gran importancia para los grupos GLBTI estos artículos, no solo por el hecho 

de que rechazan cualquier tipo de discriminación, sino también porque 

fomentan la tolerancia en los diferente niveles de educación y estructuras 

sociales, además de la protección a las minorías para que no menoscaben sus 

derechos”   

La protección de los derechos de las personas es deber fundamental del estados, más 

aun cuando se tienen firmados y ratificados un sin número de tratados y convenios 

internaciones, en el transcurso de la investigación se evidencia las limitaciones que 

encuentra los grupos GLBTI en el Ecuador para el reconocimientos de principios 

constitucionales de igualdad y no discriminación, existiendo una clara negación por 

parte del Estado. 

La igualdad de las personas es una medida que va de la mano con la dignidad 

humana, esta no  debe ser un privilegio sino más bien un derecho Universal, que no 

solo es protegida por nuestro país sino a nivel mundial por la legislación 

internacional, que dependiendo el caso se puede usar como una fuente del derecho. 

Los países que a nivel global que han adoptado al Matrimonio Igualitario, han usado 

como referencia y jurisprudencia, la diferente normativa internacional en pro del 

derecho de las personas pertenecientes a la minoría de la que se habla, acoplando las 

medidas internacionales a sus legislaciones, evitando cualquier tipo de 

discriminación. 

Hay que recalcar que el derecho internacional privado como el público, impone de 

manera obligatoria  adoptar cualquier tipo de medida establecido por un convenio o 

tratado, esencialmente cuando se trata de “Derechos Humanos”, o creación de 

programas de acción afirmativa que ayuden a establecer la igualdad y la no 

discriminación. 

 

5.1. Tabla de formas de aprobación del Matrimonio Civil Igualitario  
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He considerado pertinente el incluir en este trabajo, una tabla que hace referencia a 

todos los modos por los cuales se puede acceder al MCI, a nivel mundial, y que 

podrían aplicarse en el Ecuador. 

 

 

  VENTAJAS  
DESVENTAJA

S 

Países donde es legal el MCI 

LEGISLATIVA 

 Se ratificaría la 

igualdad de 

todas las 

personas ante la 

ley. 

 Se Cumplirían 

con todos los 

principios 

constitucionales. 

 Violenta 

principios 

constitucion

es de 

igualdad y 

no 

discriminaci

ón. 

 La 

necesidad 

de una 

Asamblea 

Constituyen

te. 

Países Bajos, Bélgica, España, 

Canadá,  Noruega, Suecia, 

Portugal, Islandia, Uruguay, 

Dinamarca, Nueva Zelanda, 

Francia, Luxemburgo, Puerto 

Rico, Finlandia, México, Reino 

Unido  

JUDICIAL 

 Al ser una 

sentencia es de 

aplicación 

inmediata y se 

encuentra 

fundamentado 

de acuerdo a la 

ley. 

 Los 

administradores 

 La justicia 

como es el 

caso del 

Ecuador es 

tachada de 

no ser 

independien

te al 

régimen, 

considerand

Sudáfrica,  Argentina, Brasil, 

Estados Unidos, Colombia  
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de justicia 

reconocen que 

la ley tiene 

varios vacíos e 

inequidades. 

o que no 

tiene como 

fin legalizar 

el 

matrimonio  

Igualitario. 

 Los 

procesos 

son extensos 

y de un alto 

grado de 

complejidad 

para su 

resolución.  

REFERÉNDUM 

 Echar abajo  la 

tesis de que la 

sociedad no está 

preparada para 

la aprobación 

del matrimonio 

entre personas 

del mismo sexo. 

 Ningún 

derecho 

humano 

puede ser 

consultado o 

puesto a 

consideració

n de la 

mayoría 

Irlanda  
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Capítulo VI 
 

6.1. Descripción del trabajo Investigativo 

Ámbito de Estudio  

 

Área del conocimiento: Ciencias Sociales, Educación y Derecho 

Sub-Área del conocimiento: Derecho 

Línea: Ciencias del Derecho, Saber Jurídico y Politología 

Sub-Línea: Nuevo Constitucionalismo Ecuatoriano, Derechos y Democracia 

 

Tipo de Investigación  

 

La Investigación a realizar es de una Investigación Aplicada 

Nivel de Investigación 

La Investigación es de tipo descriptiva 

Investigación descriptiva 

La investigación utilizada es de tipo descriptiva debido a que tiene por objeto llegar a 

conocer las situaciones de los grupos GLBTI a través del recogimiento de datos y 

sintetizándola a fin de extraer la información más relevante. 

Método de Investigación 

La metodología a utilizar en el presente proyecto de investigación será la que a 

continuación se detalla: 

 

Método de Derecho Comparado: Se basa en la comparación de distintas 

soluciones que ofrecen los diversos ordenamientos jurídicos para los mismos casos 
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planteados, esta nos ayudara para analizar los diversos cambios que tuvieron las 

leyes en otro país al introducir el matrimonio igualitario, así mismo para ver la 

génesis de su planteamiento, como sus problemas y tendencias. Además de comprar 

el estado actual de las leyes del país con sus similares que han adoptado esta medida 

en sus legislaciones. 

 

Método Analítico: Consiste en la desembracen de un todo, para observar sus 

causas, su naturaleza y los efectos. En Nuestra investigación sobre el matrimonio 

igualitario nos ayudara a conocer el objeto de estudio, podremos hacer analogías 

referentes a otros casos de discriminación que hoy en día ya son reconocidos por la 

ley, con este método podremos formar nuevas teorías o formas para que el 

matrimonio entre personas del mismo sexo pueda encajar en la sociedad y en la 

legislación Ecuatoriana, en si estudiaremos cada elemento que se encuentra en debate 

alrededor de este tema.  

 

Método Hermenéutico: El método hermenéutico buscará insertar cada uno de 

los elementos del texto dentro de un todo redondeado. Donde lo particular se 

entiende a partir del todo, y el todo a partir de lo particular. En la investigación del 

matrimonio igualitario nos ayudara a la mejor comprensión del tema, así como una 

mejor interpretación de los elementos del cual se componen este tema, así explicare 

las relaciones existentes entre los hechos y el contexto actual en el cual se desarrolla 

este mismo. 

 

Diseño de Investigación 

 

Diseño Bibliográfico: 

El acudir a fuentes bibliográficas fidedignas de información permite ampliar el 

criterio del investigador, pues a través de las investigaciones realizadas por otros 
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autores y tratadistas acerca de la temática que se está desarrollando, se logra conocer 

detalles que aporten nuevas perspectivas al trabajo realizado; además permite recabar 

datos que ayuden al presente proyecto. 

 

Tipos de Diseño Bibliográfico 

 

Análisis de documentos: 

Usado para elaborar el marco teórico, se analizan los diversos tipos de material 

impreso (estudios, manuales, libros, revistas, documentos escritos, en general todo 

medio impreso). 

 

Internet: 

 

Técnica usada para obtener información. 

 

Diseño de Campo: 

 

Estudios realizados por profesionales en el ámbito del Derecho los cuales brindan su 

conocimiento, experiencia, opiniones y criterios.  
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Tipos de Diseño de Campo 

 

Diseño de encuesta: 

 

Permiten la recolección de datos de las grupos GLBTI, profesionales del derecho y 

en si personas que por su naturaleza están involucradas en la temática a investigar, 

conociendo detalles valiosos para poder realizar el presente proyecto. 

 

Población, Muestra 

 

Instrumentos Técnicos: 

 

Para la realización de la encuesta se utilizó un cuestionario previamente elaborado. 

Para el procesamiento de la información se usó los programas tecnológicos: Excel, 

Word, y Power Point. 

 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de Datos 

 

Entrevista.- Es la técnica mediante la cual se obtiene información determinada, 

mediante una conversación o una serie de preguntas y respuestas. 

Encuesta.- Es la técnica a través de la cual se logra obtener datos estadísticos sobre 

un tema determinado. Se lo realiza mediante un cuestionario o interrogatorio a un 

número determinado de personas específicas. 
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Procedimiento de Recolección de Datos 

  

Para la obtención de datos de la presente investigación se realizaron entrevistas a 

personas con funciones claves dentro de Instituciones y organismos que comprenden 

el ámbito de estudio de la presente.  

Así mismo se acudió con profesionales del derecho con conocimientos acerca del 

tema a investigar. 

 

6.2. Encuestas 
 

Las encuestas fueron realizadas a Profesionales del Derecho, Administradores de 

Justicia, Organizaciones GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. La 

cantidad de personas con las que se trabajó es de 100; se determinó ese número en 

base al cálculo realizado según la fórmula para determinar la cantidad de la muestra 

poblacional con la cual se va a realizar la presente investigación.  

Una vez que se determinada la cantidad de las personas a encuestar, se procedió al 

estudio de la información, análisis de las entrevistas y conversatorios para poder 

determinar las preguntas que se usarían para recolectar información relevante que 

aporte datos objetivos y concretos.  

Una vez realizada la respectiva tabulación de los datos, se pudo llegar a obtener la 

siguiente información: 

 

Preguntas  Si No Total 

1 34 66 100 

2 74 26 100 

3 91 9 100 

4 100 0 100 

5 66 34 100 

6 12 88 100 
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Pregunta 1 

¿Piensa que la Unión de Hecho ofrece los mismos derechos que el Matrimonio? 

Tabla 1 

Alternativa  Frecuencia  Porcentaje 

Si 34 34% 

No 66 66% 

Total 100 100% 

 

Fuente: Profesionales del Derecho, Administradores de Justicia, Organizaciones 

GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. 

Investigador: Montero, C. 

Grafico N°1 

 

Análisis e interpretación de resultados: Para los profesionales del derecho y 

personas conocedoras del tema se les hace fácil reconocer que existe una diferencia 

entre estas dos instituciones jurídicas, lo que no ocurre en el caso de la población en 

general considerando que lo analizan de una forma superficial por el poco 

conocimiento de la pregunta en cuestión.   

 

34

66

Pregunta 1

si no
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Pregunta 2 

¿Está de acuerdo con el Matrimonio Igualitario? 

Tabla 2 

Alternativa  Frecuencia  Porcentaje 

Si 74 74% 

No 26 26% 

Total 100 100% 

 

Fuente: Profesionales del Derecho, Administradores de Justicia, Organizaciones 

GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. 

Investigador: Montero, C. 

Grafico N°2 

 

Análisis e interpretación de resultados: La población encuestada da muestras que 

existe una aceptación del Matrimonio Igualitario debido al respeto y tolerancia a 

otras personas y a sus elecciones por su orientación sexual. 

 

 

74

26

Pregunta 2

si no
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Pregunta 3 

¿Sabe de la existencia del Matrimonio Igualitario en Latino América? 

Tabla 3 

Alternativa  Frecuencia  Porcentaje 

Si 91 91% 

No 9 9% 

Total 100 100% 

 

Fuente: Profesionales del Derecho, Administradores de Justicia, Organizaciones 

GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. 

Investigador: Montero, C. 

Grafico N°3  

 

Análisis e interpretación de resultados: La población encuestada reconoce que el 

Matrimonio Igualitario ha dejado de ser un tema aislado y que la globalización de la 

información hace que conozcan temas de diversa índole a nivel regional y mundial. 

 

 

91

9

Pregunta 3

si no
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Pregunta 4 

¿Cree que existen impedimentos para que se incorpore el Matrimonio 

Igualitario en el Ecuador? 

Tabla 4 

Alternativa  Frecuencia  Porcentaje 

Si 100 100% 

No 0 0% 

Total 100 100% 

 

Fuente: Profesionales del Derecho, Administradores de Justicia, Organizaciones 

GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. 

Investigador: Montero, C. 

Grafico N°4 

 

Análisis e interpretación de resultados: Para la población encuestada en general se 

evidencia que si existe impedimentos para que se incorpore el matrimonio igualitario 

debido al mandato de la ley y a los diversas ideologías sobre el tema de 

investigación. 

 

100

0

Pregunta 4

si no



 

73 
 

Pregunta 5 

¿Cree que se reivindiquen los derechos de los grupos GLBTI  con el Matrimonio 

Igualitario? 

Tabla 5 

Alternativa  Frecuencia  Porcentaje 

Si 66 66% 

No 34 34% 

Total 100 100% 

 

Fuente: Profesionales del Derecho, Administradores de Justicia, Organizaciones 

GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. 

Investigador: Montero, C. 

Grafico N°5 

 

Análisis e interpretación de resultados: Existe una clara división en esta pregunta 

porque los grupos GLBTI del Ecuador afirman que es solo el inicio de varios 

derechos que se le ha negado históricamente, pero que el Matrimonio Igualitario 

abriría las puertas para que derechos como la inclusión laboral entro otros reafirmen 

y reivindique los derechos de este conglomerado.} 

66

34

Título del gráfico

si no
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Pregunta 6 

¿Cree que existe igualdad y no discriminación para los grupos GLBTI? 

Tabla 5 

Alternativa  Frecuencia  Porcentaje 

Si 12 12% 

No 88 88% 

Total 100 100% 

 

Fuente: Profesionales del Derecho, Administradores de Justicia, Organizaciones 

GLBTI de Quito y Guayaquil, y población en general. 

Investigador: Montero, C. 

Grafico N°6 

 

Análisis e interpretación de resultados: Para la población encuestada es evidente 

que los grupos GLBTI son blancos de discriminación históricamente y que lo 

seguirán siendo, debido a que son una minoría atacada constantemente por sus 

preferencias y orientación.  
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Capitulo VII 
 

7. Resultados 

 

7.1. Presentación de Resultados 

 

Con el presente trabajo de investigación se ha llegado a determinar que no se 

reivindican los derechos de los grupos GLBTI con el matrimonio igualitario, 

teniendo en cuenta que este conglomerado carece de otros derechos que se les ha 

negado históricamente, uno de ellos y el más importante es la inclusión laboral y 

social. 

Se ha determinado que la Constitución del Ecuador no se la lee de forma integral y 

sistemática, afectando claramente a los grupos GLBTI, creando desigualdad y 

discriminación entre sus habitantes. 

Se ha llegado a la conclusión de que las uniones de hecho no tienen los mismos 

derechos que el matrimonio, siendo dos estados civiles diferentes, y creando en el 

caso de las uniones de hecho solo sociedad de bienes, dejando a un lado el derecho 

de filiación y protección familiar que tiene el matrimonio. 

Se ha evidenciado que el matrimonio civil igualitario es una realidad que se está 

viviendo en todo el mundo, creando un efecto domino, dando fuerza a las 

asociaciones GLBTI y a los activistas que luchan por la igualdad de derechos. No es 

descabellado pensar que en un corto plazo se apruebe el matrimonio igualitario en el 

Ecuador debido a que países de la región con similares legislaciones, ya han 

aprobado las uniones entre personas del mismo sexo, con grandes resultados sociales, 

culturales y económicos. 

También se determinó que la Justicia al tratar acciones de protección en favor del 

matrimonio igualitario, se vuelve poco objetiva, además no se da trámite alguno a las 

peticiones hechas por las parejas del mismo sexo, contraviniendo los principios de 

celeridad procesal, igualdad y no discriminación y el derecho a la legítima defensa. 
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7.2. Beneficiarios 

 

7.2.1. Beneficiarios Directos  

Las personas pertenecientes a los grupos GLBTI en el Ecuador 

 

 

7.2.2. Beneficiarios Indirectos  

 

Activistas en pro de los derechos de los grupos GLBTI en el Ecuador. 

 

Profesionales del Derechos y Sociología que tendrán una herramienta jurídica e 

investigativa, para el desarrollo de futuros proyectos. 

 

Población en general.   

 

7.3. Impacto de la Investigación 

 

El presente proyecto visualizo la realidad de los grupos GLBTI en el Ecuador, 

determinando la vulneración de sus derechos y la clara diferenciación que se hace al 

mismo. 

El cambio de paradigma referente al Matrimonio Igualitario es de gran importancia 

para eliminar cualquier tipo de discriminación y desigualdad, además mejoraría la 

cultura de respeto y tolerancia en la sociedad ecuatoriana. 

La aceptación y legalización del matrimonio entre parejas del mismo sexo daría un 

nuevo respiro a la institución jurídica del matrimonio, con la conformación de 

familias diversas, fortaleciendo al núcleo de la sociedad de diferentes formas, 

brindando igualdad de derechos para todas las personas sin distinción  alguna. 
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7.4. Transferencia de Resultados  

 

El presente trabajo de investigación se dio a conocer en diferentes asociaciones 

GLBTI como “Matrimonio Civil Igualitario”, “Fundación Equidad Ecuador”, 

“Fundación PAKTA” Y “Todo mejora Ecuador”, así también como en varias 

organizaciones pro-vida del Ecuador, que aportaron en el crecimiento y formación 

del proyecto. 

Además se dio a conocer no solo a asociaciones sino a la población en general 

mediante mesas de trabajo y opinión que ayudaron al enriquecimiento de esta 

investigación, sirviendo este proyecto como punto de partida para futuras 

investigaciones acerca del tema.     

Se generó un importante aporte de asesoramiento legal a través de profesionales del 

Derecho y Sociología, dando mayor relevancia al proyecto mediante la trasferencia 

de conocimientos especializados acerca del tema tratado. 

 

Conclusiones  
 

 El presente trabajo a través de la investigación realizada comprueba que con 

el Matrimonio Igualitario no se reivindica los derechos de los grupos GLBTI 

en el Ecuador. 

 Se ha evidenciado que existe conflicto entre lo dispuesto en los tratados y 

convenios internacionales de Derechos Humanos  con la legislación interna 

ecuatoriana. 

 La investigación además reveló que se conculcan los principios 

constitucionales de igualdad y no discriminación. 

 La legalización del matrimonio Igualitario en varios países a nivel mundial 

demuestran un cambio positivo para el reconocimiento de diversos derechos 

para la comunidad GLBTI. 

 Los Administrados de justicia no reciben una efectiva tutela jurídica de parte 

de la función judicial, frente a las acciones por negativa de matrimonio de 

orden homosexual.  
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 Se desvela que la Constitución no es leída e interpretada de forma integral y 

sistemática, afectando los derechos de los grupos GLBTI. 

 Que en nuestra legislación la Unión de Hecho no contempla los mismos 

derechos que el Matrimonio. 

 

Recomendaciones  
 

 Que la Corte Constitucional del Ecuador como órgano máximo de 

interpretación constitucional se pronuncie si debe o no existir en nuestro 

ordenamiento jurídico el matrimonio igualitario. 

 Que los órganos jurisdiccionales (jueces constitucionales) al conocer sobre 

una acción de protección referente al matrimonio igualitario, motiven los 

fallos  sobre la base de los convenios y tratados internacionales de derechos 

humanos y no solo considerar nuestro tipo de cultura, sociedad o influencia 

religiosa. 

 Que se realice talleres o seminarios a fin de concienciar sobre la importancia 

o no para nuestra sociedad de la implementación del matrimonio igualitario. 

 Que las escuelas de derechos a nivel nacional se generen debates acerca de la 

legalización o no del matrimonio Civil Igualitario. 

 Implementar en las bibliotecas públicas libros y documentos acerca del MCI. 
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Anexos 
 

Foto de la entrevista con Pamela Troya representante de la 

Asociación “Matrimonio Civil Igualitario”  
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Foto de la Entrevista con el Sr. Efraín Soria representante de la 

“Fundación Equidad Ecuador”  
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Artículo de periódico acerca del caso de Pamela Troya y Gabriela 
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Artículo del Diario Expreso acerca del caso de Santiago Vinces y 

Fernando Saltos 
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Articulo acerca de la institución Matrimonial después del 

Matrimonio Homosexual  
 

 

 

 



 

91 
 

 

 

 

 

 



 

92 
 

 

 

 

 

 



 

93 
 

 

 

 

 

 



 

94 
 

 

 

 

 

 



 

95 
 

 

 

 

 

 



 

96 
 

 

 

 

 

 



 

97 
 

 

 

 

 

 



 

98 
 

 

 

 

 

 



 

99 
 

 

 


